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Madrid y provincias: trimestre........  1*50 pesetas.
Er.tranjero: ídem.............................  10*00 id.
Ultramar: Idem............................... 15*00 Id.
Número suelto..................................  0*35 Id.

ADUINISTBAOIOlT T SÜ3CB1F0IÓN

plaza ['̂ ayor, 27, imprenta [VIunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento,OLEIlll DÍL HHTO i  ÍD1

S E  E TJE X jIO A ,  X .O S  X.'U‘3STES

ActHd do las extraordinaria d e31 d e c a y ó  yo r-
diñaría de 6 del aotnal.^D iatribuoión de ¿ondoe del In terior y del En­
sanche para oí mey do Junio.—Urden dot. dia para la soeión de I I  del oo- 
rrionto. ^

Junta TnunicijKit: Acta de la eesión de 7 del actual
IjíbTiih anuiicos jiendieiibos <ie iioHpaoho.
Gironlar A ios Sres. Tenientes do A lcalde nobre el oumpli- 

miento por los administradores de loterías de la ley del Doscaneo dom ini­
cal»—Auuncin de aajTi lioación de tma parcela de terreno en la calle  de 
Padilla.—Ammcioe oonuediendo pla^o para prosentaoi^n de reolamn- 

Ev'jl clones en los proyectos de instaiaoión de industrias que se expresa.—Sn- 
basta para enajenación dul ediñcio üestibado ¿ Asilo  en A lcalá de Ke- 
naTes.^Cotizacióii en bJolsa de Los valores municipales.—P liego  d « coii' 
daciones de la subai^ta para suministro de alpargatas para el mismo Co- 
lugio.—M ortalidad del lites de Mayo»—Subastan y concursos pendientes 
de celebración,—Número de lectores y obras facilitadas en la Eiblíotecu 
municipal en el mes do Mayo,—Licencias expediitas por los Negociados 

4.°i b»̂  y Dirección de fon tan er ía  A lcan tarillas»-Cem enterios: autn- 
riEHClones de enterram iootos concedidas á las Sacre mentales.—Trasla­
dos de domioilio y nuevos empadronamientos» — Hegistro generaU entra­
da y salida de expedienteB en e l mes de Mayo.

L'oiuaduria. Ingrenní^ y pagos veridcados por cuenta de los presupues­
tos del In terior y del fnsancbe.

AdminUlraciíin de PropiedatUs: Anuncio do exposición de la matrícula 
del arbitrio tfObre pasos de carruajes».

Obro* Las en e¡ecnción.
_ J^fícía urbana; Servicios del ramo de Limpiezas.—Comprobación, ba­
jas naturalCi y horas do oonsuuio ..lol ksb doi HlumbraUo»—Uennnuias y 
serviola por los gunniias municipales.—Servicios del Cuerpo de bombe­
ros.—J uioios, visitas y oomÍMu* veríhcadoe por íhs 'I'eaeucias de Al­
caldía»

Bénefleencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
«emana.

Sanidad: Trabajos realiü^ados por la Junta técnica de Salubridad é 
Higiene en el mes de Mayo»

Atnístüt; KeE»auiiacióu en el Mercado de ganados.—itecaudación por 
derechos de degüello^ precio del ganado, etc.^ en el M atadero munioi- 
pal.—i*recio medio en plaza de oomeiltlblea, iíquiiloR y combustibieB» 

(-*n\ñt%terio*: 1 nhumaoir^noR del "¿ lúa  Mayo a l^ d e  Juulo.
U o l c t f i i  oH cia]  d e l  d e  iMHbel 11: I tm iu ero  140«

a y U N T A M IE f iT O

Sesión extraoedinaria  de 31 d e  Mayo de 1913, conti­
nuada LOS días 2 y  3 de Junio .—Extracto.

I> ía  a i.
 ̂ Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde il. Joaquín Eniz 

Giménez,—Asistieron ios Sres, Alvarez Arraiiz, Aragón, 
Sarrio, Bellido, Buendia, Camacho, Carnicero, Catalina,, 
Conde, Fernández Loza, Fraile, García Cortés, García Mo­
linas, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, Gon­
zález Prieto, González Rojas, Gurich, Martín Pindado, Jle- 
sonero líomanoa, Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, Ortueta, 
Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Kod i'iguez Keyes, Rosado, 
Sáiz, Sánchez Anido, Talavera, Trompeta Martín y Vaídi- 
vieso.

Be abrió á las diez y  cuarenta y  cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Barrio, Conde, Piera, Trompeta 
Martín y Valdivieso.

ORDEN JDEL DIA '

COMISIÓN ESPECIAL DE ALUMBRADO
Se dio cuenta del dictamen proponiendo la celebración

de concurso para la prestación del servicio de alumbrado 
público á la terminación del contrato vigente y la aproba­
ción de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas que han de regir para el mismo.

Tomada en consideración la totalidad del proyecto, se 
pasó á la discusión del mismo por capítulos y artículos en 
siguiente forma:

CONDICIONE S F A C U L T A T IV A S

CAPÍTULO_PRl(VlERO
Objeto del concurso,—Forma de presentar proposiciones. 
Datos generales que los concurrentes habrán de tener pre­

sentes y plazo para la admisión de proposiciones.
Artículo 1.** Objeta del concurso.—Es objeto del presen­

te concurso el suministi'o de alumbrado público en mejores 
condiciones que las actuales, por cualquier sistema, usando, 
ya el gas, ya la electricidad, ó ambos elementos.

Art. 2,“ Forma de -¡ivesentar proposiciones. — Los con­
currentes podrán presentar proposiciones sobre la totalidad 
del alambrado ó sobre el de una Ó varias de las zonas que á 
continuación se detallan.

Se dividirá Madrid y su término municipal en cuatro 
zonas, determinadas por dos líneas que se cruzarán en la 
Puerta del Sol, Una de estas lineas seguirá aproximada­
mente las calles de Alcalá y  Mayor y  sus prolongaciones, 
basta el fin del término municipal.

La otra será la que determinen las calles de Bravo Murí- 
Ho, Fuencarral, Montera, Carretas y la prolongación de ésta 
hasta el tín de dicho término.

El alambrado de la Puerta del Sol debe ser incluido en 
la zona Noroeste.

Los concurrentes podrán optar á la totalidad del servi­
cio de estas cuatro zonas, ó independientemente á cual­
quiera de ellas, si bien en arabos casos se respetarán los 
derechos adquiridos por la empresa concesionaria de la 
Gran Vía; viniendo, no obstante, obligado el adjudicatario 
ti prestar el servicio de alumbrado en el trazado de aqué­
lla, si asi se le ordenare.

Asimismo tendrán en cuenta que no se incluye en este 
concurso el alumbrado por arcos voltaicos eii las columnas 
de los tranvías, para el que la empresa de los misinos fa­
cilita gratis el fluido necesario, y  cuya conservación y en­
tretenimiento se rige por un contrato especial.

Los concurrentes podrán también introducir en dichas 
zonas las variantes que estimen convenientes y  proponer 
solamente el alumbrado de determinadas vías, quedando 
facultado el Ayuntamiento para aceptarlas ó no, y para 
invitar á aquéllos á que introduzcan las modificaciones que 
juzgue precisas.

Los concurrentes que limiten su proposición á una ó va­
rias zonas, habrán de presentar para cada una, ios planos, 
memoria y antecedentes que se piden para la totalidad del 
concurso, y deberán atenerse á todas las bases del mismo, 

Art. 3.“ Datos generales que los concurrentes habrán 
ds tener presentes.—Loe conourrentes podrán proponer el
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número ele focos de luz que juzg^uen convenientes, siem­
pre que CLimiiIíiii las necesidiides del tilumhríulo público 
en mejores cüinlieioiies que el aetaal, de tal suerte, que las 
iiiteiisidades medidas en cualquier sitio á un metro del 
nivel del suelo, sean mayores que las que hoy existen.

Los concurrentes, por tanto, en la memoria que acom­
pañen á sus proposiciones y k que se refiere el art, 5.“, 
podrán |)]'oi>oner la ampüaeión del alumbrado, sobre todo 
en los grandes espácios, donde se dará preferencia á los 
grandes focos, aumentando su intensidad, y en los espacios 
pequeños so procurará, el aumento por la mulEiplicltiad de 
los focos jicquenos, Jr'ara que los concurrentes puedan dar 
cumpii iniciito á esta condición y á la primera tendrán pre­
sente que el alumbrado existente en Madrid está compues­
to de 4.0D6 luces de ií> bujías, 29 de 40, 4,67a de 80, 1.033 
de lio , 4.2.07 tle 185, 2 de 420, 2 de 480, 4 de 500 y  106 
arcos voltaicos de 837 bujías y  90 de 1,116.

Jais hui'as que habrá de lucir el alumbrado, objeto de 
este pliego, serán como mínimo las íijadas para el hoy 
existente. .

La inspecciónele alumbrado íaciíitará á los interesados 
que lo soliciten el dato á que hace referencia el inciso ante­
rior, y en relación sellada y firmada, los relativos á la dis­
tribución por calles de los actuales focos y de su intensidad.

Los concurrentes deberán tener también en cuenta que 
podi'áii hacer tendidos aéreos en todas las vías del extra­
rradio, con excepción do los trozos de carretera enclava­
dos en éste, que son propiedad del Estado, pudiendo tam­
bién utilizar para esta clase de conducción las vías del 
Ensanche que se determinen por el A5'untamÍento, á pro­
puesta de Ja IHreccióu de Vías públicas, y debiendo, no 
obstante, sustituirse esta ]'ed aérea del Ensanche por otra 
subterráuea en un plazo que no exceda de diez años.

Asimismo, para dicho tin, podrán servirse de las alcan­
tarillas y canalizaciones propiedad de la Villa que por 
tener secciones suficientes y rasantes apropiadas puedan 
ser utilizadas en buenas condiciones para el referido fin, 
así eoiiKJ de las del Canal de Isabel II, si éste lo consintie­
re, sujetándose, no obstante, á las prescripciones que fije 
el Ayuntamiento,

La Dirección de Vias públicas facilitará á los que lo 
deseen, una relación autorizada de las vías del Ensanche 
que puedan utilizarse ptira hacer los tendidos á que se hace 
referencia, y otra también autorizada en que se detallen 
Jas vias del extrarradio, donde, por ser propiedad del Es­
tado, no puede el Ayuntamiento autorizar dichos tendidos,

A su vez, la Jefatura de Eontaiieria Alcantarillas faci- 
liLai'fi á los concurrentes que la pidan una relación sellada 
y  firmada de las alcantai illas y canalizaciones que tienen 
las condiciones convenientes para situar en ellas ios cables 
pai'a pl alumbrado.

Por último, en la Dirección de Vías públicas (Jefatura 
de Servicios eléctricos) se hará á los concurrentes que lo so­
liciten cuantas aclaraciones ó ampliaciones al presente 
pliego estimen necesarias.

Art. 4.” Plazo jHu a admitir proposiciones.—El plazo 
para admitir proposiciones terminará á los dos meses de 
haberse pulfiieado este pliego en la Gaceta de Madrid.

C A P IJ U L O  II
Antecedentes que deberán acompañar y tener en cuenta los 
que presenten proposiciones á la totalidad del concurso,— 
Garantías que para la seguridad del servicio deberán proponer 
los concurrentes. Responsabilidad en que podrá incurrir el 
adjudicatario.- D(a en que comenzará á prestar el servicio,— 
Fechas en que, para su previo reconocimiento, deberá estar 
terminada en todo ó en parte la instalación y penalidades 
que se Impondrán al adjudicatario si al llegar las fechas á 
que hacen referencia los dos artículos anteriores no hubiera 

cumplido lo en ellos estipulado,
Art. Anitauidentes fjiut debercin acompañar y tener

en cueiilalos que presenten proposiciones d ía totalidild de! 
concnr.w. -  aj Ün pimío de la Villíi de Madrid A escala d e l 
por 5,Olio en el que.se iudiqueii la situación de los focos en 
cada ealle, paseo ó plaza, compreudidos en lu zuna á que la 
proposición se refiera, distinguiéndose con una indicaelón 
especial los que sean arcos voltaicos, lámparas eléctricas ó 

. uieeliet'os de gas y su potencia luminosa, I
También se hará constar la altura, sobre el suelo, que ¡

tenga cada fooo, así como el alumbrado horizontal medio 
y mínimo que i'esnltará á mi metro de altura en cada calle.

b) Un plano con todos los detalles de la red de distribu­
ción del alumbrado público á la misma escala que el ante­
rior, indicando en el mismo la parte que exista canalizada 
y la que baya que canalizar de nuevo.

c) Un dibujo de las columnas, soportes ú otro medio de 
suspensión que se pretenda utilizar, ó las modificaciones 
que para el aproveeliamiento de las actuales columnas que 
sustentan los faroles, se estime que deban hacerse, de­
biendo efectuarse tales operaciones sin interrumpir el servi­
cio del alumbrado.

En el concurso liabrá de tenerse muy en cuenta el as­
pecto artístico de ios nuevos soportes.

dj Un dibujo do los modelos de cada uno de los focos 
luminosos que hayan de emplearse, 

e) Detalle de las acometidas para cada uua de las dife­
rentes clases de focos luminosos.

f j   ̂ Debiendo ser el alumbrado de la población mejor 
y más uniforme, se presentará una memoria en la que so 
especifiquen las mejoras que se introduzcan respecto al 
alumbrado actual en la. disposición de los focos, altunt é 
intensidad luminosa y  razones en que fundamentan estos 
extremos.

En dicha memoria, las distintas vias y  plazas se dis­
tribuirán en las cuatro categorías siguientes: .
 ̂ Primera. Calles de poco tráfico en que el alumbrado 

á 1‘50 metros de altura sobre el suelo sea de 1 á I ‘50 luz.
Segunda. Calles laterales de tráfico elevado en que el 

alumbrado á 1‘5Ü metros de altura sobre el nivel del suelo 
sea de 1‘50 á 3 luz.

Tercera. Arterias principales de muy fuerte tráfico en 
que el alumbrado á 1‘50 metros de altura sobre el suelo 
oscila entre 3 y 6 luz.

Cuarta. Vías y plazas que sirvan de paseo ó puntos de 
reunión en que el alumbrado á 1‘50 metros de altura sobre 
el suelo es de 6 á 12 luz.

Al propio tiempo se indicarán los sitios en que el 
alumbrado será de intensidad permanente, desde que se 
encienda hasta que se apague, y  los que disfrutarán da 
una categoría en las primeras horas pasando á otras en las 
siguientes; detallando cuáles han de ser estas categorías y 
horas en que cada una debe regir. 

gj Descripción de los cables ó tuberías que se utilicen, 
b) íiidieación de las lámparas y  arcos voltaicos ó me­

cheros i|ue se pretende utilizar con todas sus constantes;
Intensidad media horizoritai de los focos de incandes­

cencia de gas ó eléctricos.
Intensidad esférica máxima y  media en las lámparas 

de arco voltaico y de gas á presión.
 ̂ Consumo de energía eléctrica en watios-hora ó metros 

cúbicos de gas por bajía decimal.
Tensión y  clase de corriente.
Presión del gas en el mechero.

ij Densidad, potencia calorífica y  luminosa del gas 
que se trate de suministrar.

j )  Precio del kilo-watio y  del metro cúbico de gas por 
contador para las instalaciones especiales ó alumbrado de 
las dependencias municipales.

Precio de Jas lámparas ó mecheros por hora de encen­
dido en Jas que no pueda determinarse el consumo por 
contador.

k) Elementos de producción de la energía eléctrica ó 
de gas en la central ó centrales ya establecidas ó que 
piensen establecer para atender á este servicio, especifi- 
CHiido las características de los motores, generadores, ten­
sión de la corriente en el circuito primario y  línea de trans- 
1301'te, apai'atos 'de seguridad y medida,

,1)   ̂ Líneas de transporte, descripción, recorrido, longitud 
máxima de los vanos, aislamiento, clase de conductores, 
soportes, protecciones, cruces con vías de eomiinicacíón á 
otras lineas; todo con arreglo á los reglamentos vigentes.

m) Situación y capacidad de producción ó transforma­
ción de las subcentrales que hayan de instalarse para el 
suministro de alumbrado y máquinas de reserva que en 
éstas existirán, para suplir las deficiencias que en las fá­
bricas centrales pudiera haber y  evitar interrupciones en 
el servicio.

Y ü N T A M i E n t o  d e  M A d n d



BOLETIN DEL AtÜNTÁMÍENTO DE MADRID 515

■'.’j

■7:

n) Naturaleza de la corriente que se haya de emplear 
y número que indique su freuueiieia, si es alterna.

o) Capacidad, potencia, rendimiento y resistencia de 
las baterías de acumuladores de que se disponga y radio 
del sector á que se extiende su acción para prestar el ser­
vicio en caso de interrupción.

p ) Gastos de entretenimiento y conservación de loa so­
portes, aparatos, etc,, indicando la cantidad anual porque 
se compromete A hacer dichos servicios y  especiñcaiido con 
todo detalle cuanto se obligue á ejecutar por dicho concepto.

q) Precio unitario dei material para nuevas instalacio­
nes. _

rj Plazo mínirao á que el contrato habrá de obligar al 
Excelentísimo Ayuntamiento, y caso de ofrecerse la re­
versión, condiciones en que ésta se habrá de efectuar.

s) Horas de servicio para las diferentes calles y focos, 
siendo su mínimum ias que se fijan en las tablas que actual­
mente rigen para el encendido y  apagado del alumbrado 
público, ,

Fueron aprobados sin discusión.
Al art. 6," jse formuló una enmienda suscripta por el 

Sr. Valdivieso, que fué aceptada por la Comisión y  apro­
bada por el Ayuntamiento, quedando, por virtud do ella, 
redactado el artículo eii la forma siguiente:

Art, íJ,“ Garantías que para ia seguridad del servido 
deberán proponer los concurrentes y responsabilidades en 
que podrá incurrir el adjudicatario.—hos concurrentes 
podrán presentar proposiciones sobré la base de reversión 
al Ayuntamiento, estableciendo el plazo y  ias condiciones 
en que ésta habrá de efectuarse,

Ei adjudicatario será responsable de los retrasos en el 
encendido, anticipación en el apagado, deficiencias en la 
ititeiisidad de los focos, interrupciones parciales ó totales 
del servicio, mal entretenimiento de los soportes, lámparas, 
mecheros, arcos, etc,, y, en general, del incumplimiento 
del contrato. Si en la valoración de las faltas que se men­
cionan no hubiera acuerdo, se nombrarán dos peritos, uno 
por cada parte, y en último término, un tercero en dis­
cordia, designado por la Academia de Ciencias.

La Alcaidia Presidencia podrá imponer al adjudicata­
rio, como correctivo á dichas faltas ó deficiencias, multas 
que estén en relación con la cuantía de las mismas.

Los artículus 7.“ ai 17, fueron aprobados en la forma 
siguiente, expresada en e) proyecto:

Art, 7° JJia en que el adjudícatai ío evtpezai á á prestar 
el servicio.— El adjudicatario vendrá obligado á prestar el 
ser vicio á partir del 21 de Junio de 1914, en que termina 
el coiirato con la Goinpaflia dei gas.

Art. 8." Jt'echas en que  ̂para su previo reconodmiento, 
deberá estar tei-minada en todo ó en parte la instalación.— 
La instalación deberá estar terminada en su totalidad para 
poder ser reconocida por los funcionarios innnicipaies trein­
ta dias antes de aquél en que deba comenzar á prestar el 
servicio.

En 1.“ de Marzo de 1914 deberán estar terminadas las 
dos terceras partes de la canalización y en disposición de 
permitir la instalación y ensayo cou gas ó energía eléctrica 
de los aparatos de alumbrado.

Art. 9,“ Penalidades que se itfipondrán al «(Íjutiícnfíí- 
rio si al llegar las fechas á que hacen referenda los dos 
artículos anteriores 7io hubiera cumplido lo en ellos esti­
pulado.—Se le impondrá la penalidad de I.OOO pesetas por 
cada día de retraso en ei cumplimiento de lo prescrito en 
dichos artículos, más la indemnización de los daños y  per­
juicios que se causaren al Exemo. Ayuntamiento.

- CAPÍTULO III

Prescripciones á que han de atenerse los que presenten 
proposiciones en las que figure ei alumbrado eléctrico,

Art. 10. 7h}iifíííii de la corriente.—La tensión de la co­
rriente en los puntos de utilización para lámparas de in­
candescencia ó arcos en serie no debe exceder de 250 vol­
tios, si la corriente es continua, y de i2.ñ si fuese alterna, 

Art, 11. J)ensidad de la corriente.—La densidad de la 
corriente en los cables subterráneos ó aéreos debe ser tal, 
que la elevación de temperatura sobre el medio que lea ro­
dea lio exceda de 25" centigntdos.

Art. 12, Pérdida de uoííaye,—Fijada la intenaidad me­
dia de cada modelo de foco, no se permitirá oscilaciones en 
más ó menos, debidas al voltaje, que puedan ser percepti­
bles á la vista.

Art, 13, Aislamiento de la red.—La red, antes de pres­
tar servicio, deberá tener un aislamiento de 40 megohms 
por km. y  100 voltios, no bajando después de 20 megohms 
por km. y  lOO voltios, excepto en casos de avería, sí bien 
deberá subsanarse inmediatamente.

Art. 14. Material de reserva.—'Sis obligación del contra­
tista tener en su almacén la cantidad de conductores, ais­
ladores, lámparas de arco é incandescencia y  demás mate­
rial que sea necesario pai’a atender al entretenimiento de 
las instalaciones que corren á su cargo, con el fin de que el 
servicio se preste holgadamente y  sin intermitencias.

Art, 15. Disposidó7i de los arcos en serie,—Cuando las 
lámparas de arco voltaico se hallen instaladas en serie, se 
proveerán de los aparatos necesarios para que la extinción 
de uno de ellos no infiuya en los otros.

CAPÍTULO IV
Prescripción á que han de atenerse los que presenten pro­

posiciones en las que figure el alumbrado por gas.
Art. IS. Prueba de las tuberías.—-Las tuberías deberán 

de ser reconocidas y  probadas por los facultativos muni­
cipales antea de cubrirse.

Las tuberías se probarán á una presión hidráulica cinco 
veces mayor de aquella á que hayan de estar sometidas, 
sin que en ningún caso baje dicha presión de prueba de 
cinco kilos por centímetro cuadrado.

Eu las tuberías ya instaladas podrán hacerse los reco­
nocimientos á que se refieren los párrafos anteriores, en la 
forma y tiempo que se determine por los Ingenieros muni- 
eipales.

Art. 17. Colocación de tuberías.—Los diámetros de las 
tuberías que se coloquen en la vía pública, así como la 
profundidad á que hayan de establecerse, lo propondrá la 
Compañía á la Corporación municipal, quien después de 
oir A aquélla y al Director de Vías públicas podrá disponer 
todas las modificaciones que le parezcan convenientes al 
mejor servicio, ya sea en la posición de tuberías ó en las 
dimensiones y naturaleza de las mismas.

La Compañía deberá ejecutar siempre que se le exija 
las operaciones necesarias para evitar los perjuicios que los 
escapes de gas puedau ocasionar al arbolado, y  las que 
sean precisas para tener en buenas condiciones las tuberías.

Se suspendió la sesión á la una y  veinte minutos de su 
tarde,

n ía  "A de Jun io.
Se reanudó á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 

mañana, bajo la misma presidencia y  con asistencia de los 
Sres. Alvarez Arranz, Aragón, Barrio, Bellido, Buendía, 
Camaeho, de Carlos, Carnicero, Catalina, Conde, Fernán­
dez Loza, Fi'aüe, García Cortés, García Molinas, García 
Quejido, Gayo Barrero, Gayo deí Valle, González Prieto, 
González Rojas, Gurich, Largacha, Martín Pindado, Mora, 
Ni col i, Noguera, Oliveros, Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, 
Líodriguez Reyes, Rosado, Sáiz, Talavera, Tovar (Duque 
de), Trompeta Martín y Valdivieso.

ContiiinÓ la discusión del proyecto por artículos, comen­
zándose por el 18, al que se presentó una enmienda sus­
cripta por los Sres. Gurich, Gallo Barrero y Noguera, que 
fué aceptada por ia Comisión y aprobada por el Ayuiita- 
mieiito, con una aclaración del Sr, Barrio, quedando redac­
tado dicho artículo en la forma siguiente;

Art. 18. Extraedón y co7idictones del gas.—El gas será 
producido en fábrica que posea y utilice todos los adelan­
tos modernos, con objeto de que sea tan puro y constante 
como el más puro y constante que se produzca en cualquier 
polilación de Europa.

Se comprobará la pureza colocando durante un cuario 
de hora sobre nn mechero sin encender, pero con la llave 
abierta, una tira de papel blanco, impregnada en una diso­
lución acuosa al 1 por 100 de acetato neutro de plomo, siíi 
que se obscurezca, ó empleimdo, si lo liublere, otro proce­
dimiento más moderno y eficaz pura obtener dicha compro'’- 
híición.
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L « potencia calorífica no será inferior á 4.7CX) calorías 
por iiicti o cúlíico de gas, reducido á 0“ centígrados de tem- 
peraiiirn y 76Ü milímetros de presión,

Deberá, por tanto, producir ana luz blanca y  brillante, 
sin causar humo ni olor en la combustión, y con ana inten­
sidad luminosa tal, que á la presión de dos ó tres milíme­
tros del ]iiaiiótnetro de agua y con un consumo de 105 litros 
de gas por liora, término medio, se obtenga una luz como 
la de la lámpara Cárcel, consumiendo, también por hora, 42 
gramos de aceite de Colza, filtrado y puro.

Al art. 19 se presentó una enmienda suscripta por los se­
ñores Gurich, Gayo Barrero y Noguera, que fué aceptada 
por ia Comisión y aprobada por el Ayuntamiento, quedan­
do, en consecuencia, redactado el art. 19 en la forma si­
guiente;

Art. 19, Presió7i dd gas.—Un cualquier punto de las 
cañerías y á cualquier hora del día ó de la noche la pre­
sión lio será inferior á íi5 ruilíraetros de agua. Las compro­
baciones de Jo aquí prevenido se harán por la inspección 
facultativa iimnicipal, siempre que lo considere oportuno 
ó cuando lo ordene el Excmo. Ayuntamiento, sirviéndose 
para ello de los aparatos modelos necesarios al efecto, y 
todo si a perjuicio de la, comprobación diaria por medio de 
manómetros colocados por cuenta del adjudicatario en los 
patitos de la población que determine el Ayuntamiento,

El adjudicatario quedará obligado á elevar á la Auto­
ridad municipal ó á sus facultativos, siempre que se le 
prevenga, la lioja del indicador ó indicadores de la presión 
del gas en la fábrica,

(Jonsigiiaron su voto en contra los Sres. Aragón, Nicoli 
y Kodn'guez Beyes,

 ̂Art, 20. Material de resera«.—Para asegurar el servi­
cio público y particular del alumbrado por gas será obli­
gación del adjudicatario tener en los almacenes de la fá­
brica un acopio de los materiales destinados á la fabrica­
ción suficiente para atender al consumo de gas en dos meses.

 ̂ La Autoridad municipal, oyendo á los facultativos, fija­
rá trimestralmente el efectivo que debe hacer de estos aco­
pios en proporción al gas que haya de fabricarse. A este 
efecto, el adjudicatario remitirá raensualmente al Exce­
lentísimo Sr. Alcalde una relación de los acopios existen­
tes y  del gas que prudeiiclalmente entienda ha de fabricar.

Para atender á cualquier accidente, deberá existii' del 
mismo modo y por cuenta del adjudicatario un repuesto 
de diez tubos y seis collares de cada diámetro empleado en 
la eanalizacióii, quinientos metros lineales de tubos para 
acometidas y el diez por ciento dei número total de cada 
clase de pipas, llaves, mecheros, manguitos y  focos esta­
blecidos eti el alumbrado público.

•La existencia de estos repuestos, así como de primeras 
materias y las cantidades de gas fabricadas, serán compro­
badas siempre que la Autoridad lo tenga por conveniente. 

Faé aprobado sin discusión.
El art, 21 fué apiobadocon una enmienda suscripta por 

el Sr. Sáiz, y una modificación introducida por el Sr. Belli­
do, por virtud de las cuales quedó redactado en la siguiente 
forma:

Art, 21. Gara7iHa respecto d la producción.—El adju­
dicatario se obliga á estar en condiciones de fabricar gas 
ó producir energía eléctrica en cantidad de un 25 por lüO 
más que la necesaria para el consumo diario de alumbra­
do público, previniendo así e! consumo extraordinario en 
épocas de festejos ó iluminación es.

El art. 22 pasó á constituirle una enmienda adicional 
formulada por el Sr. Sáiz, que fué aceptada por la Comi­
sión y  aprobada por el Ayuntamiento, quedando en con­
secuencia, redactado en la siguiente forma:

Art, 22. Las faltas respecto de las condiciones que se 
estipulan para el servicio de alumbrado por gas serán las 
signientes:

Por falta de depuración, 50 pesetas por día, hasta que 
se consiga.

Por falta de presión, 10 ídem id. id.
Por cada inga qne se observe, una vez conocida y no 

corregida en cuarenta y  ocho horas, 5 id. hasta que se 
corrija.

Por cada mechero que baje de potencia más de 25 
por iOO, cada día, 0'25 id,

Por cada farol aucio ó roto, 0‘50 id. por día.
Los artículos 23 al 29, fueron aprobados sin discusión 

en la forma siguiente; ’

CAPITULO V

Disposiciones comunes á los alumbrados eléctrico y por gas'
Art, 23. Oo7idicianes que drbu-n tenerse en cue^ita pava 

el cálculo de la red ó canaiizacióti. — 'La red ó canalización 
debe estudiarse y  calcularse de modo que pueda soportar 
un aumento en el consumo de energía ó gas de un 10 
por 100 sobre el normal y permitir, sin grandes molestias 
para el vecindario, reforzírrla hasta duplicar el consumo.

Art. 24. Co7idicioues para la colocaciÓ7i de cables ó ca­
ñerías.—Lñ colocación de cables ó cañerías se sujetará á 
las condiciones que tiene fijadas el Excmo. Ayuntamiento 
para esta clase de conducciones y á las generales dei 
Estado.

Alt. 25, Variaciones que se inU-oduzcan en la i-ed ó ca­
nalización con respecto ni pltmo prese7itado.—'Kl contratis­
ta vendrá obligado á entregar en la Alcaldía Presidencia 
un plano de las variaciones que tuviera precisión de efec­
tuar en la instalación de la red ó canalización, con respec­
to al que presentara para el concurso, especificando con 
todo detalle cuáles sean éstas, con la situación de los nue­
vos conductores ó tuberías, su diámetro y longitud, cajas 
de distribución, empalme ó regulación, y  demás detalles 
necesarios.

Art, 26. Formalidades que es pi-eciso llenar para esta­
blecer nuevos conductores ó cañerías. — A partir de la fecha 
en que se inaugure el servido público, el contratista soli­
citará permiso de la Alcaldía Presidencia cada vez que ne­
cesite instalar nuevos conductores ó cañei ías ó modificar la 
colocación ó el diámetro de los existentes, Al efecto pre­
sentará una instancia y  el plano correspondiente cuando se 
trate de canalizaciones subterráneas ó aéreas, y solamente 
partes declaratorios cuando se trate de acometidas para 
nuevas lámparas.

Art, 27. Obligación del adjudicatario de establecer 
alumbrado temporal, cuando éste tío exceda dd 2 por ÍOO 
del total —El adjudicatario ó los adjudicatarios vendrán 
obligados á la instalación de alumbrado transitorio, y  los 
de temporada y extraordinarios que por cualquier motivo 
acuerde establecer el Ayuntamiento, en las mismas condi­
ciones que el alumbrado total permanente, siempre que no 
exceda del 2 por luü de éste.

Art. 28. Mtí/oi-as en el alumbrado.—Asimismo vendrá 
obligado el adjudicatario á la ampliación de la red ó cana­
lización destinada al servicio ó aumento de focos ó de su 
potencia luminosa, siempre que lo acuerde el Excelentísi­
mo Ayuntamiento, dentro de los términos del conti'ato y 
del término municipal, cualesquiera que sean las modifica­
ciones que en éste se acuerden.

Art, 29. Conservación y reposición del material.—Ei 
contratista queda obligado á conservar constantcineiite en 
buen estado todo el material del servicio de alumbrado de 
su propiedad, haciendo en el mismo cuantas i'eparaeiones 
y  renovaciones sean necesarias, cualquiera que sea la eau- 
sa que las motive, sin que por ello pueda exigir indemni­
zación alguna al Ayuntamiento,

También estará obligado el ooncesionario á conservar 
y reponer el material que utilice de la propiedad del 
Ayuntamiento, reparando los desperfectos (|ue sufr.r por el 
uso ó por negligencia del adjudicatario, sin derecho tam­
poco á ser indemnizado en este caso.

El art, 30 quedó redactado en la forma siguiente:
Art. 30. JIo7-as de encender y de apagar el alutnbra- 

do,—El servicio de encender y  apagar los focos y  meche­
ros ciará principio cinco minutos antes de la hora fijada 
en el cuadro actual para el encendido, no debiendo exce­
der de otros cinco minutos después de dicha hora el tiempo 
para terminarlo.

El apagado se ajustará á las mismas reglas ó medida 
de tiempo,

E! art. 31 pasó á constituirle una enmienda adicional, 
suscripta por el Sr. Sáiz, aceptada por la Comisión y apro­
bada por el Ayuntamiento, quedando redactado en la for­
ma Bíguiente;
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Art. 3l. Oblig'icÍÓ7i del adjudicatario de prestar el ser­
vicio á los particulm-es y á las depe7idenctas mutiicipn- 
les.—Bien sea el gas ó el ñáido elécirico el que el adja- 
dicatario haya de emplear para el alumbrado público, 
queda obligado á facilitarlo á cualquier particular que lo 
solicite. A este efecto, los concursantes presentarán un 
modelo del contrato en que se expresen las condiciones y  
precios en que imya de facilitar á los particulares el gas ó 
el fluido eléctrico, según el caso.

Asimismo, vendrá obligado á suministrar la energía ó 
gas necesario para el alumbrado de las dependencias mu­
nicipales al mismo precio que el fijado para el alumbrado 
público si así lo acordase el Ayuntamiento,

Los artículos 32, 33, 3i, 35 y  36. fueron aprobados en 
la forma siguiente: _

Art, 32, Apai-atos y local para pi-uebas.—El contratista 
suministrará por su cuenta los aparatos que se exijan por 
el Director facultativo, y  el local necesario, conveniente­
mente dispuesto, para loa experimentos ó comprobaciones 
precisas, que se efectuarán por peritos nombrados por 
ambas partes ó solamente por el de la Autoridad, si el con­
tratista no quisiese hacer uso de tal derecho,

Art. 3.3. Obligación que tiene el adjudicatario de pre­
sentar modelos de lámparas, mecheros y arcos ó focos antes 
de comenzar á prestar el seruícíu.—Cuatro meses antes de 
dar comienzo al servicio de alumbrado, el contratista 
someterá á ensayo, que realizará el Ingeniero municipal, 
los modelos de cada una de las clases de lámparas de in­
candescencia, arcos voltaicos y  focos que hayan de usarse.

Art. 34. Arbitrios munícipufes. — El contratista queda­
rá exento de arbitrios municipales en todo lo que se re­
fiere a! servicio público de alumbrado, debiendo satisfacer 
los que correspondan á cuantos se relacionen con el servi­
cio particular,

Art, 35, Caducidad de derechos.— On& vez terminado 
el contrato, quedarán caducados cuantos derechos nazcan 
del mismo para el contratista.

Art, 36. Heglamsiitación del servicio.—El Ayuntamien­
to redactará el oportuno regiamento que habrá de regir en 
cuanto no se halle determinado en este pliego para las ca­
nalizaciones, calas y recomposiciones de los pavimentos, 
entretenimiento y conservación del material de alumbrado, 
personal de! servicio, comprobación de intensidad lumino­
sa, tensión y densidad de la corriente, aislamiento de la 
red, pureza, densidad, presión y  potencia calorífica del 
gas y multas por diversas faltas; á cuyas disposiciones 
habrá de sujetarse el adjudicatario,

E! art. 37 quedó redactado en la siguiente forma, por 
virtud de utm enmienda presentada por loa Sres. García 
Quejido, Mora, García Cortés y  Valdivieso, que fué acep­
tada por la Comisión y aprobada por el Ayuntamiento:

Art, 37. Libertad coiidicimiada del Áynntamieitfo para 
desechar todas las proposiciojies.—El Ayuntamiento consi­
derará, desde luego como aceptables y ventajosas las pro­
posiciones que mejoren el alumbrado medio en más del 20 
por ICO respecto del actual y reduzcan el precio en más del 
20 por 100, con reversión máxima de cincuenta años de las 
instalaciones que ofrezcan. De no liaber ninguna en este 
caso, el Ayuntamiento se reserva el derecho de rechazarlas 
todas.

Las proposiciones se ordenarán por relación del precio 
á la iluminación media propuesta por el concursante, te­
niendo en cuenta en el precio la rebaja del plazo de rever­
sión y el descuento poi' utilización de la fuerza del Canal de 
Isabel II; después se fijarán las mayores garaiuias do toda 
clase, y especialmente la capacidad de ios gasómetros ó 
acumuladores, dando preferencia á las proposiciones que 
ofrezcan múltiples centros de pioduccióu; A continuación 
se apreciarán las condiciones higiénicas, señalando las que 
empleen alumbrados que produzcan menos gases nocivos, 
y, por último, se considerará la facilidad en el encendido 
y apagado que permite modificar el alumbrado, así como 
toda disposición que reduzca el gasto de entretenimiento. 

Tècnicamente, los proyectos serán informados por los 
Ingenieros municipales, quienes loa remitirán ai Ayunta- 

■ miento ordenados con arreglo á la homogeneidad de la ilu­
minación y á las garantías de constancia de Inz de los focos 
ofrecidos.

Los artículos 38 y  39 fueron aprobados en la forma si­
guiente;

Art. 38. Responsabilidad del adjudicataj'io.—La em­
presa arrendataria será exclusivamente responsable de los 
accidentes de cualquier naturaleza ocasionados por el alum­
bra do.

Art. 39. Tapado de calas.—La, reconstrucción del pavi­
mento de la vía pública que el contratista remueva, tanto 
durante el periodo de ejecución de las obras, como durante 
el contrato, y aun después, como consecuencia del mismo, 
será practicada por dicho contratista bajo la inspección de 
los facultativos municipales.

Cuando dichos facultativos comprueben que la recons­
trucción es defectuosa, se requerirá al contratista para que 
subsane los defectos que hubiere, pudiendo el Ayunta­
miento en otro caso disponer que se practique la misma por 
la Administración y á costa del contratista.

También estará obligado éste á restablecer á sn costa 
las alcantarillas, cunetas y cuantos servicios, canalizacio­
nes y obras públicas y particulares atraviese con sus lineas 
subterráneas, así como al pago de las indemnizaciones al 
Ayuntamiento ó á tercero por los perjuicios que pueda 
cansar.

CAPÍT U L O VI

Disposiciones generales.
Art. 40. Si en lo sucesivo y  durante el curso de este con­

trato se hiciesen nuevos adelantos é mejoras en el sistema 
de producción de energía ó fabricación del gas, ó se inven­
tase otro procedimiento de alumbrado más ventajoso, el 
contratista queda obligado á aceptarlos y  conformarse con 
lo que se le ordene por la Autoridad municipal, con tal que 
los procedimientos que se le imponga seguir lleven de 
práctica por lo menos tres años en una capital de provincia 
ó en alguna población importante del extranjero ó hayan 
sido probados mediante ensayos praetieados en Madrid, y 
después de un año de resultados favorables y  ventajosos 
sobre ios procedimientos actuales, haciendo la rebaja co­
rrespondiente si los nuevos sistemas proporcionaran econo­
mías, Ó abonándole los perjuicios á que la implantación del 
sistema pudiera dar lugar.

Fué aprobado,sin discusión.
El art, 41 pasó á formarle de una enmienda formulada 

por el Sr. García Molinas, con mía aclaración del Sr. A l­
varez Arranz, quedando redactado en la siguiente forma: 

Art, 41. Si durante el curso de los diez primeros años 
del contrato el Ayuntamiento obtuviera la cesión de fuerza 
eléctrica, ya gratuitamente, ya en precio ventajoso, con 
relación al de plaza, el adjudicatario de) servicio de alniu- 
brado público, cualquiera que sea la entidad ó persona á 
quien se adjudique, vendrá obligado á utilizar dicha ener­
gía en BU totalidad, deduciéndose dei precio dei contrato 
el que corresponda al número de luces á que se destine, 
con arreglo al precio tipo que rija para el contrato de 
alumbrado.

Asimismo vendrá obligado, si el Ayuntamiento lo acor­
dare y fuere necesario, ai tendido dé la red para el trans­
porte de dicha energía desde el punto productor hasta el 
en que se fije, dentro del término municipal, abonando el 
Ayuntamiento el importe de esta obra en la forma que 
se establezca á virtud de mutuo convenio. ,

Votaron en contra los Sres. Talayera, Gayo del Valle 
y Catalina.

Art. 42. Será de cuenta del contratista el personal ne­
cesario para el servicio del alumbrado público, debiendo 
elevar á la Autoridad, cada dos meses, una relación indi­
cando los nombres y domicilios de las personas empleadas 
en el servicio, así como la zona de la población de que estén 
encargados. ,

El Exemo. Ayuntamiento tendrá derecho á intervenir 
en la remoción del personal; podrá, por lo tanto, obligar 
á los contratistas ti que separen definitivamente ó suspen­
dan por el tiempo que juzgue necesario á los operarios del 
servicio que dieren motivo ó queja fundada para ello. _ 

Todos los operarios del servicio del alumbrado irán 
provistos do una chapa, suministrada por los contratistas y 

[ aprobado el modelo por la Autoridad municipal, A £n de
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que se Íes reconozca en loa actos de su servicio. Esta chapa 
tendrá inscripto el correspondiente nùmero de orden co 
irelativo.y Ja llevarán de manifiesto, tanto en el servicio 
de día como en el de la noche.

El contratista ó contratistas facilitarán á su costa loa 
operarios necesarios que se fijen por el Sr, Ingeniero mu­
nicipal para acompañar á ios Inspectores municipales del 
ramo en las rondas que efectúen de día ó de noche, de­
biendo estar provistos aquéllos de su correspondiente fa­
rol, destornilladores y de todos los objetos y útiles nece­
sarios ai servicio de ronda, así como de escaleras si les 
fuese prevenido.

De todos los indicados objetos tendrá la Compañía 
igualmente á su costa el correspondiente depósito en ¡os 
cuatro puntos de la población que se la indiquen.

Pué aprobado sin discusión.
Art, 43, El concesionario será responsable al Ayunta­

miento de los daños, desperfectos, roturas y sustracciones 
que sufra el material del servicio de alumbrado de la pro­
piedad del Municipio, salvo los casos de fuerza mayor, de­
biendo considerarse como tales, para dicho efecto, única 
y  exclusivamente los que se causen por actos de guerra ó 
alteración de orden público ó por incendio, tempestad, te­
rremoto ó inundación.

La indemnización, cuando sea debida, se fijará por ara­
bas partee de común acuerdo, y de no lograrse éste, lo ha­
rán dos peritos nombrados, uno por cada parte, y en último 
caso, por tercero en discordia que designarán aquéllos,

Pué aprobado sin discusión.
Art. 44, Será de cuenta de la Compañía:
Primero. Limpiar diariamente todos los faroles, lámpa­

ras, arcos, etc., debiendo estar terminada esta operación 
por lo menos una hora antes de la señalada para encender.

Segundo. Lavar los candelabros, palomillas ó soportes, 
en los últimos cinco días de cada mes.

Tercero. Repintar por completo estos objetos cada cua­
tro años, en el orden y  con los colores que se determinen 
por la Autoridad,

Pué aprobado sin discusión.
Art. 45. Será obligación, y por cuenta de la Compañía, 

poner y  conservar en los faroles ó aparatos de alumbrado 
la numeración y el nombre de las calles, paseos ó plazas en 
que estén situados, á cada uno de sus respectivos extremos, 
sujetándose para ello á los modelos que se le impongan por 
ia Autoridad municipal.

Sin discusión fué aprobado.
El art. 46 fué aprobado en la forma siguiente, con el 

voto en contra de los Sres. Alvarez Arranz, Bellido v  
Plaza.

Art. 46. Si durante el tiempo que rija este contrato el 
concesionario cesare por cualquier motivo de hacer el su­
ministro á que venga obligado, el Ayuntamiento se hará 
cargo inmediatamente de aquél, disponiendo para ello do 
las fábricas, red y  de cuantos aparatos y  utensilios le fue­
ren anejos, declarándose la caducidad de la concesión y  de­
rechos que por ella pudiera tener el contratista, quedando 
éste obligado á resarcir á la Municipalidad de los gastos 
que por la falta de cumplimiento de) contrato se la hubie­
ran originado y  de los daños y perjuicios causados. Para 
que esta responsabilidad sea efectiva, loa contratistas deja­
rán en garantía especia! las fábricas, edificios, máquinas, 
red, aparatos y cuanto constituya el material de explota­
ción, según se previene en el artículo siguiente.

El art. 47 fué aprobado, como á continuación se expre­
sa, con los votos en contra de los Sres. Bellido y Alvarez 
Arranz.

Art, 47. Para asegurar el cumplimiento de este contra­
to, los concesionarios hipotecan especial y señaladamente 
todos los edificios, máquinas, aparatos y cuanto constituya 
el mstBrial de explotación, así como el suministro da la 
energía necesaria para la prestación dei servicio, á cuyo 
efecto y si el sumiriistro de energía se hallara contratado 
por el adjudicatario de este concurso, ae obliga á consignar 
en el contratoque tuviere formalizado una cláusula adicio­
nal, aceptada por la Compañía suministrante del fluido, 
transmitiendo sus derechos al Ayuntamiento para la utili­
zación de dicha energía en la forma contratada y siempre 
que el Municipio así lo exigiera.

Se suspendió ia sesión á la una y  veinte minutos para 
para continuarla al siguiente día.

IHa ».
Se reanudó á las once en punto de ia mañana, bajo la 

misma presidencia que los dias anteriores y con asistencia 
de los Sres, Alvarez Arranz, Aragón, Barrio, Barro, Belli­
do, Buendia, Camacho, de Carlos, Carnicero, Catalina, Con­
de, Fernández Loza, Fraile, García Cortés, García Mol inas, 
García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, González 
Rojas, Gurieh, Martín Pin dado, Mora, ÍTíeoli, Noguera, Oli­
veros, Ortueta, Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, Rodríguez 
Reyes, Rosado, Sáiz, Talayera, Trompeta Martín y Valdi­
vieso.

Continuando la discusión del articulado del pliego de 
condiciones facultativas, quedó redactado el art. 48 en la 
forma siguiente:

Art. 48, Condiciones que  ̂ sin perjuicio de las ya consig­
nadas, han de regir para este cojícmcso.—Sin perjuicio de 
cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán tam­
bién las económico administrativas que se dicten para este 
contrato, las que establece la Instrucoión sobre contratación 
de servicios provinciales y  municipales, aprobada por Real 
decreto de 24 de Enero de 1905, y  las contenidas en el plie­
go de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1913.

A continuación se dio lectura de una enmienda adicio­
nal, suscripta por ios Sres. Guricti, Noguera y  Gayo Ba­
rrero, y  de otra suscripta por el .Sr. Sáiz, y  puestas á dis­
cusión, y en vista de que arabas estaban concebidas en los 
mismos términos, se acordó aceptar la segunda de ellas y 
que con unas raodiíicaciones introducidas por los Sres. Ara­
gón y García Quejido, pasase á constituir artículo separa­
do, que es el señalado con el núm. 22.

Dada cuenta de una enmienda del Sr. García Mol i ñas, 
de carácter genera], al cap. VI, con la que tenía analogía 
otra del Sr, Bellido, presentada al art, 2.°, fueron acepta­
das ambas eon una modificación introducida por el Sr. Al­
varez Arranz, acordándose que pasaran á constituir artícu­
lo separado, que es ei señalado con el núm. 41.

Votaron en contra los Sres. Talavera y Gayo del Valle,
A continuación se dió cuenta de los pliegos de condicio­

nes económico administrativas, y tomada en consideración 
con los votos en contra de los Sres. García Quejido, Garda 
Cortés, Barrio, Valdivieso, Mora, Nogueja y Talavera, se 
pasó á la discusión del mismo, por artículos, siendo apro­
bado en la siguiente forma:

Primera. El concurso se verificará con todas las for­
malidades establecidas en el Real decreto é Instrneción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. A este fin, el tercer día hábil 
después de terminado el plazo de concurso, se reunirá la 
Comisión especial de alumbrado en la jjrimera Casa Con­
sistorial, á las diez de su mañana, para proceder pública­
mente á la apertui'a de los pliegos presentados, los que 
quedarán á disposición de la misma para su estudio y pi o­
puesta en su día ai Ayuntamiento.

Segunda. Los pliegos de condiciones y demás antece­
dentes para el concurso se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Exeino, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), durante las horas de once de la mañana á una de 
)a tarde, todos los días no feriados (¡ue medien hasta el de 
terminación del plazo del concurso.

Tercera. Los precios para este concurso, tanto para e! 
suministro de gas como de energía ó fiúido eléctrico, serán 
los en que se adjudique el servido, y ia partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figurará consignada en 
los respectivos presupuestos.

Cuarta. Los lieitadores que concurran á este concurso 
liabrán de consignar en la Caja general de Depósitos fianza 
provisional, consistente en ei 5 por 100 de! inipoi te de una 
anualidad del servicio que pretendan realizar; padiendo 
verificarlo en metálico ó en cualquiera de los valores ó sig­
nos que detennina el art. 12 de la Instrueeion antes citada, 
y computándose éstos en la forma que se establece en el 
articulo 13 de la misma Instrucción,

Quinta. Las proposiciones para optar á este coueurso 
se presentarán en ei Registro general de la Secretaría
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fpriniBra Casa Consistorial) en los días hábiles, desde el sí- 
jfuiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid hasta el en que se cumplan los 
(ios meses de plazo de concurso, durante las horas de once 
de la mañana á una de la tarde, y en la forma y modo que 
se expresa en el art. 18 del Real decreto de 2-1 de Enero 
de 1905.

Sexta. El Aynntamiento se reserva la facultad que le 
concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Séptima. El licitador á cuyo favor quede el concurso se 
obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora 
que se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, en­
tregando el documento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos el im­
porte del 10 por 100 de la cifra en que se adjudique el con­
curso, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente que en aquéllas.

Octava. Si el rematante no prestase ¡a fianza definiti­
va ó no concurriera 'al otorgamiento de la escritura, ó no 
llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo 
señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo rematante con los efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción.

Novena. El hecho de presentar una proposición para el 
concurso, en su totalidad ó para una de las zonas de! mis­
mo, constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato, si le fuese definitivamente adjudicado; pero no Je 
da más derecho, cuando lo fuere provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, 
si se creyese perjudicado por ei acuerdo.

El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

Décima. El Ayuntamiento usando de la facultad que le 
concede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

Undécima. El contratista no podrá pedir aumento ó 
disminución del precio ni variación en las condiciones en 
que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque este tendrá lugar á riesgo y  ventura.

Duodécima, El contratista para todos los incidentes á 
que pudiera dar lugar este concurso, renuncia el fuero de 
su Juez y domicilio y expresamente se somete á los Tribu­
nales de esta Corte,

Déeimatercera, El contratista ó contratistas quedan 
obligados á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y 
á prorrateo los demás que origine el concurso, así como e! 
importe de la inserción de todos los documentos que lo 
hayan sido para el mismo en la Gaceta de Madrid y  Hale- 
tin oficial de la provincia; presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, el correspon­
diente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También quedan obligados á satisfacer á la Ha­
cienda pública el importe de loa derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á cuyo fin adquieren el compromiso de presenta.!’ la escri­
tura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro 
de loa plazos legales, sin cuyo requisito no se les satisfará 
por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

Décimacuarta. Todo Uoitador que concurriese al con­
curso en represéntación de otro ó de cualquier Sociedad, 
deberá incluir dentro del pliego cejTíido que presente, ade­
más de la proposición que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante; cuyo documento ó poder 
ha de haber sido previamente y á su costa bastaiiteado por 
cualquiera de los Sres, Letrados consistoriales.

Déeimaquiuta. Las proposiciones para optar á este con­
curso deberán ser extendidas eii papel del timbre del Esta­

do de la clase 11. ,̂ y  los resguardos de los Depósitos pro­
visionales quedan relevados del reintegro del timbre imi- 
nicipal que determina el presupuesto, excepción hedía del 
que corresponda al licitador á quien se adjudique el con­
curso, el que vendrá obligado á su reintegro,

Décimasexta. Terminado el contrato y previa certifica­
ción de los Sres, Ingeniero Director de Vías públicas y  el 
Industrial, visada por el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 
en que conste haber euinplido ¡as eondíeíones estipuladas 
y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante.

Déeimaséptima. El rematante queda obligado á realizar 
el correspondiente contrato con los obreros que liayan de 
ocuparse en este servicio; en cuyo contrato habrá de quedar 
estipulado la duración del mismo, los requisito.s para su 
denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y 
el precio del jornal,

Décimaoctava.. El pre.seiite contrato se entenderá suje­
to á la observancia de la ley de Producción nacional de 14 
de Febrero de 1907, y  al reglamento para la ejecución de 
la misma ley, aprobada por Real decreto de 23 de Febrero 
de 1908.

Modelo de proposición.
{qué deberá esítendersñ en papel /im hrado de* Eetado t i«  í a  clttse // ."j y al pré~ 

genta-rw llevar éécrüo en el s'tbre lo siguinite: U F io i^osic iÚ N  o i 'T A R  a l
COÍÍCUR^O (A Q U Í Ü K  JB XI? l i t a  A R A  Ó L A  T O T A L ID A D  I> KL si R V l C IO  Ó C U A L - 
Q U lK a A  Tiü. LAB  PARTES DEL MISÍIO^ Q U ti ÜH CONCPRSKÍí).

D....., que vive....... enterado de las condiciones del
concurso en publica licitación, anunciado en ia Gar.eta de
J/(ííírííí y en el Boletín ofi.cial de la provincia, en los días....
y ....de...... . conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicho concurso con estricta su­
jeción á ellas, y á las consignadas en los documentos que 
se acompañan á esta proposición, que son los siguientes 
(se ennmerarán y consignarán los documentos que se acom­
pañan),

Madrid..... d e .....de 1913.
(F irm a del proponente.)

Se levantó la sesión á las doce y  veinte minutos de la 
tarde.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  6 d e  J u n io  d b  1913,— Enc- 
frncfo.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Joaquín 
Rniz Giménez.— Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Ara­
gón, Barrio, Barro, Buendia, Camaelio, de Carlos, Carni­
cero, Catalina, Conde, Fernández Loza, García Cortés. 
Garcia Molinas, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del 
Valle, González Prieto, González Rojas'; Guricli, Laigacha, 
Martín Pindado, Mesonero Romanos, 31 ora, Nicoli, Nogue­
ra, Oliveros, Ortueta, Pascual Acebedo, Fiera, ¡Maza, Rey- 
not. Rodríguez Reyes, Sáiz, Talavera, Ti'ompeta Crespo, 
Trompeta Martin, Valdivieso y el Vocal de la Comisión de 
Ensanche Sr. Marlinrey.

Se abrió á las diez y cuarenta mimitos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Buendia, Catalina, García Molinas, 
García Quejido, Gayo Barrero y Valdivieso, siendo apro­
badas las actas de las sesiones ordinaria dei dia 30 y ex­
traordinaria del 31 de Mayo ültiino, -

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A c u e r d o s : 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 2 del «etual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Pasará la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia, re­
mitiendo sentencia de la Sala de lo Cónteneioso .Administra­
tivo del Tribunal Supremo, por la que, lesolvieiido recurso 
interpuesto por Doña Maria del Consuelo Geijo, se revoca 
la dictada por el Tiibunal provincial, con firm ato na de 
acuerdo del Ayuntamiento y providencia gubernativa, que 
dispuso el derribo por ruina de la casa núm. 20 de la calle 
de Zurita, y en su lugar, se declara nulo toilo lo actuado eu 
el expediente gubernativo, á pa.rtir del nombranueiuo de 
perito tercero, para el que fue designado D, Luis Cabello, 
por la Alcaldía Presideucia en 26 de Octubre de 1905, 
mandando se reponga el ex-iiedieiite al estado que tenía 
en aquella fecha, á fin de que, con intervención de la inte­
resada, se verifique la designactón insaculando los iiom-

u



brea de loe 20 primeros contriboyeEtes, y 
cargo al que la suerte imponga.

3.'’ í *m8hi‘ A la Comisión correspondiente otra comuni­
cación dei Gobierno civil, por la que, conformándose con 
lo jiifoi niado por la Comisión provincial, desestima el recur­
so de alzada interpuesto por D. Florencio Díaz Fernández, 
contra acuerdo del Exemo- Ayuntamiento de 16 de Agosto 
último, denegatorio de licencia para apertura de una car- 
pinteiia mecánica en la casa núm. 27 de la calle de Vi­
llanueva.

i . “ Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción de la misma autoridad, trasladando Real orden del 
Ministerio de )a Gobernación, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, so resuelve que no procede conceder la autori­
zación solicitada por el Ayuntamiento, para retirar Jas cé­
dulas depositadas en la Caja general del Estado, en garan­
tía del valor de fincas ocupadas antea de la publicación de 
la ley de Ensanehe, que ascienden á 250.000 pesetas en la 
1.“ zona; 'J'ÍU.ÜOO en la 2.“ y 150,000 en la 3.“, para aplicar­
las á la liquidación de terrenos ocupados por el Ayunta­
miento y actualmente pendientes de pago, con la excep- 
cíóti de aquéllas que puede desde luego retirar, porque ya 
no garantizan dicho pago por haberlo hecho el Ayunta­
miento con otros recursos; debiendo esta Corporación acu­
dir sin dilación A los Tribunales y utilizar todos los dere 
ctios y recursos que procedan, á fin de qne en cada caso 
pueda normitlizarse ia extraña situación creada por la ne­
gligencia ó intencionado propósito de los propietarios.

5. ° I ’asar A la Comisión coiTespondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de ia Gobernación, que dispone el cumplimiento y 
ejecución de Ja sentencia dictada por Ja Sala tercera de lo 
Contencioso Admiuísti'ativo del Tribunal Supremo, decla­
rando la incompetencia do aquella jurisdicción para cono­
cer de ia demanda interpuesta por D. Carlos de Santiago, 
á nombre de Doña María de ios Dolores Espejo, contra la 
Real orden expedida por dicho Ministerio en el expedien­
to sobre valoración de ia casa núm. 1 de la calle de la 
Cava Alta, con vuelta á la de Toledo, núm. 5 i .

6. ° Jhisar A ia Comisión correspondiente, facultando A 
la Alealuía Presidencia para ia interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce­
lentísimo Si'. Gobernador civil, por la que, conformAndose 
con lo informado por la Comisión provincia!, se fija en 
30.538p esetas, de conformidad con el perito tercero, la can­
tidad que debe abonar el Ayuntamiento por la expropia­
ción de la tinca núm. 3, rojo del plano de la Necrópolis, 
propiedad de D. Pedro Andión.

7. " Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno c ivil, trasladando Real orden del Ministe­
rio do Fomento, por la qne, resolviendo instancia de la So­
ciedad fTi'anvia del Este de Madrid* concesionaria de un 
tranvía eléctrico del paseo de Recoletos A la calle de la Flo­
rida, se dispone que los plazos qne fija el pliego de condicio­
nes para comenzar y  terminar las obras de dicho tranvía, 
empezarán A contarse desde la fecha en que el Ayuntamien­
to notifique A la Sociedad la aprobación del acta de replan­
teo, y se declara que ia expresada Sociedad tiene derecho á 
percibir en la línea do que se trata las tarifas api'obadas 
para ei transporte de viajeros.

8. “ Pa^ar A la Comisión cori'espondiente otra comunica­
ción del Exemo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
contra acuerdo de la Diputación, estimando, en parte, re­
curso de agravios interpuesto por D. Valentín Martínez, 
dueño del hotel Cervantes y  disponiendo se declare exenta 
dei arbitrio sobre inquilinato la parte del hotel destinada A 
Restauraiit y que se aplique A esta excepción la base 7." del 
apéndice 34 del presupuesto de 1912, se declara la nulidad 
del acuerdo de la Diputación provincial como dictado con 
incompetencia, podiendo el interesado, Sr. Martínez, acu­
dir ame la Delegación de Hacienda si estimara convenir 
así A su derecho,

9. ” y 10. Quedar enterado de dos comunicaciones del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, por las que, de conformidad 
con Jo informado por la Comisión provincial, desestima los

recursos de alzada interpuestos por D. Isidro Páez en nom­
bre de Doña Dolores Ormaechea y Mariátegui representan­
te legal de su menor hija, propietaria de la casa núm. 21 
de la carretera de El Pardo, y por D. Enrique García Mo­
reno y D. Jerónimo López Nuñez, dueños del restaurant 
íNizíi», contra acuerdo del Ayuntamiento fecha 25 de Oc­
tubre último, por el qne, se concedió licencia A D. Rafael 
Echevarría en representación de la Sociedad «Grasset y 
Compañía», para establecer un taller de calderería é insta­
lar 38 motores eléctricos con fuerza de 297 caballos, en la 
carretera de El Pardo números 15 al 19.

l l .  Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, sometiendo al Ayuntamiento los estados demos­
trativos del resultado de la rectificación del empadrona­
miento general de 1911, verificado en Diciembre de 1912 
según la cual la población se constituye en la forma si­
guiente;

D isti'itos.
HiMUntii.

Centro................................................................... 53.909
Hospicio................................................................  52,699
Chamberí.................................................................  64.821
Buenavista............................................................  66,373
Congreso............................................................... 60.752
Hospital................................................................  61.292
Inclusa................................................................. 67.469
Latina................................................................... 66.626
Palacio...................................    61.244
Universidad..........................................................  60.685

T o t a l ..................................  605.870

Componen la población de derecho;

POBLACIÓN DE DERECHO Ï0U1.

Besnientes espaaoieB.... {
Besidantas exteanjaros..............................

135.773 
114 708 

1.207
92 0S7 

211.231 
1 Bol

3-27.369
3.618

To t a l ........................................ 351.747 301 719 550.læ

Componen la población de hecho:

POBLACIÓN DE HECHO 'ViiciDeE. Sautri). Tulli.

Kesldeniefl dspaiiolnn̂ ............................... £50,490 9(B,36S 663 848Idem ........ . ................. 1 267 1.351 2,618
Transeúntes eapañaldB....... * *.................... 29.006 19.166 1817»
Idem extranjeros. ,. *............... ...........,., *. 603 628 1331

Total......................................... 23K3dS 3-24.613 605.870

El aumento de población, en la rectificación de que se 
deja hecho mérito, es de 14,322 habitantes, teniendo en 
cuenta como altas por
Inscripción de nacimientos................................... 16.921
Por nuevos empadronamientos............................. 12.794

Total......................................  29.715

Y deducido en concepto de bajas
Por defunción...............   14.82,6
Por traslados de residencia.................................   .668

Total......................................  1,6,393

Resulta un aumento de población de 14,322 liabitantes,
12. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 

el Exemo. Ayuntamiento dorante el mes de Mayo último, y 
remitirle al Exemo, Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Jio le fín  oficial, publicándose tam­
bién en el dei Ayuntamiento,

13. ' Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
á Cartagena, Doña Luisa Coll Trujillo,
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14. Dada cuenta por la Presidencia de un telegrama 
del Sr. Alcalde de Maltón, participando que, como recom­
pensa á los trabajos y  sacrificios realizados por el Médico 
D, Enrique Alabern Sáez, hijo de Madrid, en pro de los 
niños.de pecho, como fundador y  Director de la «Gota de 
Leche», aquel Ayuntamiento, en sesión solemne, le había 
hecho entrega del título de hijo adoptivo de dicha ciudad, 
se acordó dirigir telegrama al Sr. Alcalde de Maltón, dán­
dole gracias por Ja distinción otorgada al Sr, Alabern y 
felicitar á éste.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN Ü,*— U acienda.
15. Rebajar á 0“¿0 pesetas por bulto la cuota de 0‘25 

establecida para las frutas, por ei arbitrio de pesas y  me­
didas, en virtud de ia reforma acordada eit el apéndice 
correspondiente, por acuerdo de 14 de Febrero último, san­
cionado por la Junta municipal en 24 del mismo.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Cortés, Gar­
cía Quejido, Hora, Noguera, Gurich, Valdivieso y  Lar- 
gacha.

16. Conceder á D. Angel Dafauce Garrido el arriendo 
de una superficie de 9‘8.5 metros cuadrados de la parcela, 
sitúen la calle Mayor, tiúm. 17, con vuelta á la de San 
Cristóbal, con sujeción á las condiciones siguientes:

Primera. La concesión se hará por tiempo indetermi­
nado á voluntad del Exemo. Ayuntamiento, debiendo el 
arrendatario dejar el solar libre y  expedito á los quince 
días de ser notificado para que proceda á verificarlo.

Segunda. El arrendatario antes de ocupar el solar 
arrendado deberá presentar los planos y memoria de la 
instalación que proyecte para su aprobación en su caso de 
las oportunas licencias.

Tercera. El arrendatario satisfará, desde la fecha en 
que ocupe el solar, un canon anual de 323'51 pesetas, 5 por 
100 del valor asignado por el Sr. Arquitecto á la superficie 
que ha de ocuparse, '

Cuarta. El pago del arrendamiento se efectuará por 
trimestres adelantados, dentro de los tres primeros días de 
cada trimestre.

Quinta. Serán de cuenta del arrendatario todas las con­
tribuciones é impuestos del Estado y  del Municipio, de­
biendo exhibir trimestralmente á la Administración de 
Propiedades, Rentas y  Arbitrios municipales, los documen­
tos probatorios de hallarse al corrieiitc en el pago de tri­
butos.

Sexta. El concesionario será responsable de todos los 
accidentes que se ocasionen con motivo de.la construcción 
que se levante, y  de las reclamaciones y  perjuicios dé 
todas clases que pudieran promoverse.

Séptima, A la terminación del contrato se obliga el 
concesionario á dejar el solar limpio, expedito y cercado 
con una valla de tres metros de altura, cuajado con table­
ros forrados de tabla nueva machihembrada, conveniente­
mente pintada.

Octava. Si el concesionario se negase á desalojar el 
solar en el plazo marcado por el Exemo. Ayuntamiento, se 
incautará ipso fado de las construcciones que quedarán de 
su propiedad, sin derecho por parte del arrendatario á 
reclamar indemnización de ninguna clase.

Novena, El concesionario no podrá ceder ni traspasar 
la concesión sin previo acuerdo del Exemo, Ayuntamiento.

Décima. Queda obligado el arrendatario A cumplir lo 
prevenido en la ley de Accidentes del trabajo, siendo el 
inico responsable de cuantos accidentes ocurran, como 
único patrón definido por las leyes vigentes.

Undécima. Se comprometerá asimismo á cumplir inme­
diatamente cuantas órdenes se le comuniquen por la Alcal­
día Presidencia por razón de policía urbana.

Duodécima, Para garantía de todas y  cada una de las 
condiciones expresadas, el .arrendatario de])ositará en con 
cepto de fianza el importe de una anualidad del precio del

arrendamiento, cuya suma le será devuelta á la termina­
ción del contrato, previa justificación del cumplimiento de 
lo estipulado.

Décimatercera. El arrendatario renunciará al fuero 
común, sometiéndose para todas las cuestiones á que 
pudiera dar iugar el cumplimiento del contrato, á las Au­
toridades y  tribunales administrativos.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Trompeta Martín, 
Valdivieso, Barrio, García Cortés, García Quejido, Mora y 
Talayera.

17. Be dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
á D. Emilio Meliá Pato, el arriendo del solar nám. 15 de 
la plaza de la Cebada, propiedad de la Villa, para estable­
cer en el mismo espectáculos públicos, con sujeción á las 
mismas condiciones que se consignan en el anterior acuer­
do, fijando como canon anual el 5 por 100 de 76.520T6 pe­
setas, valor de las tres quintas partes del solar, ó sea 3.826 
pesetas, que serán satisfechas por trimestres adelantados; 
modificándose la condición relativa á la consignación de 
la fianza, la cual consistirá en el importe del canon corres­
pondiente á un trimestre.

Á continuación se dió lectura de una enmienda, suscrip­
ta por los Sres. García Quejido y  Barrio, proponiendo se 
adicione á las condiciones del contrato la siguiente:

*En evitación de probables intromisiones, el concesio­
nario se compromete á establecer la más completa inco­
municación con el solar núm, 16, de pi'opiedad particular, 
por medio de una valla sólida, y  á conservar ia parte que 
no utilice del del Ayuntamiento en estado de perfecta lim­
pieza y  sin que sirva de ningún modo como depósito de 
mercancías ó enseres».

Fué aceptada por el Sr. Catalina, en nombre de la Co­
misión, pasando á formar parte dei dictamen que con ella 
fué aprobado.

Votaron en contra los Sres. Noguera, González Prieto y 
Talavera.

COMISIÓN 4,^— Obras.
18. Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar 

la alineación del solar núm. 17 de la calle de la Cruz, de 
la que resulta una superficie expropiable, para ensánche 
de la vía pública, de 22*94 metros cuadrados, que han sido 
valorados por el Arquitecto de ia segunda sección al pre­
cio de 520 pesetas, y cuyo importe de Il.928‘50 pesetas, 
será abonado á D, Pedro García de Garamendi, albacea 
testamentario y representante de los herederos del Exce­
lentísimo Sr. D. José Teresa García, propietario de dicho 
solar, en 23 Obligaciones de Expropiaciones del Inteidor, 
por su valor nominal, y el correspondiente residuo en me­
tálico, previo el otorgamiento de la oportuna escritura.

COMISIÓN 5.^—Beneficencia,
19. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador ci\ il de la pro­

vincia, la correspondiente excepción de subasta para adqui­
rir por Administración el pan necesario en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
durante el presente año, en vista de haber sido declaradas 
desiertas las dos subastas celebradas al efecto, y en uso de 
las facultades que le concede e! art. 42 del Real decreto é 
Instrucción de 24 do Enero de 1905.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
del siguiente reglamento de la Institución municipal de 
Puericultura, redactado por el Sr. Concejal Inspector de 
la Beneficencia, el Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio y  el Sr. Médico Director de la Con­
sulta de niños y  Gota de Leche de dicho distrito, en cum­
plimiento de las bases acordadas en 7 de Febrero último, 
y  que se proceda á su tirada por la Imprenta municipal.

REGLAM ENTO DE LA  IN ST ITU CIÓ N M U N IC IPA L DE PUERICULTURA

CAPITULO PRIMERO
Árt. 1.“ El fin que persigne esta Institución, es luchar 

contra la excesiva mortalidad infantil de Madrid, vigilan­
do y dirigiendo científicamente la crianza de los niños, 
durante los dos primeros años de su vida, y  asistir eu 
consulta á los enfermos menores de quince años.

Alt. 2.̂  Pnni llennr cumplidamente este fin se esta­
blecen dos servicios:

m
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Fi'imero. Dispensario.—Consulta de Medicina y  Ciru- 
{jia para enfermos pobres de todos los distritos, menores 
de (juince años, suininistrAndoles gratuitamente los medi­
camentos y cuanto necesiten para su curación, (Institu­
ción debida á la donación de la Excma. Sra. Marquesa 
de líevilla de la Cañada). '

^Seg^ndo. Obra de protección iiifaiitil, conocida con el 
nombre de «Gota de Leche» que tendrá por misión: 

a) Propagar por cuantos medios estén á su alcance la 
lactancia natural ó maternal exclusiva.

bj Establecer un régimen do lactancia mixta cuando 
la materna sea insuficiente. ,

c ) Aceptar como mal menor, el régimen de lactancia 
artificial exclusiva, sólo en los casos que el Médico juzgue 
imposible la lactancia natural y la mixta.

d) Examinar semaiialmente el estado de salud del niño; 
reglamentar su alimentación; dar consejos de higiene in­
fantil y aleccionar á las madres de iiii modo práctico en 
el difícil arte de la maternologia.

e) Distribuir diariamente la ración de alimento apro­
piado á las condiciones de cada niño (leche esterilizada, 
sueros lácteos, harinas, etc ), siempre que el Médico reco­
nozca la necesidad de completar ó sustituir la lactancia 
materna, por ser insuficiente ó imposible, proveyendo así 
al debido é imprescíiidible sustento del niño.

f )  Si los medios de sostenimiento de esta Institución 
lo consienten, suministrará alimeutos adecuados á las ma­
dres que críen á sus hijos con el pecho, cuando el Médico 
juzgue que sólo la insuficiente alimentación de aquéllas 
es la causa de la falta de secreción de sus pechos ó de ¡as 
buenas condiciones de la leche.

C A P ÍT U LO  U

ORftANrZACIÓS

I .  — L o c a l  y m a t e r ia l^
Art. 3." Esta Institución tendrá eu la actualidad, local 

adecuado eu el edificio rauiiielpal que para Casa de Soco­
rro y Consulta de niños está situada en la plaza de Cris- 
tino Martos, Ambos servicios de Casa de Socorro é insti­
tución de Puericultura, tendrán siempre independencia y 
aislamiento completo. .

Art. 4.° La parte del loeal destinada para la Institución 
de Puericultura, estará habilitada para los siguientes ser­
vicios:

a) Preparación de la leche y  su distribución,
b) Dispensario central para menores de dos años «Gota 

de Leche», separados los sanos de los enfermos.
e) Consulta general de menores de quince años. (Fun­

dación de líevilla de la Cañada).
d) Sala de incubadoras.
e) Enfermería de urgencia,
Art. 5,“ Dispondrá esta Institución de aquellos apara­

tos ó instrumentos adecuados al cumplimiento del fin que 
se propone realizar,

Art, G.® Para Lmilitar y difundir la labor de esta Ins­
titución, se iiistaiarán en locales adecuados, yen las zonas 
de Madrid que se juzguen más convenientes Dispensarios 
parciales para niños menores de dos años, que funcionarán 
en estrecha dependencia con el central.

I I .  — Personal.
Art, 7.® El personal de esta Institución lo constituirán:
a) El personal facultativo,
b) El personal,de oficinas.
o) El personal subalterno.
El personal facultativo lo constituirán:

Primero. Un Médico Jefe de la Institución.
Segando. Un Médico Subjefe, que sustituirá al antopior 

en ausencias y enfermedades.
Estos cargos seguirán desempeñados por los actuales 

Médico Jefe y Módico auxiliar de la Consulta de niños.
Personal de oficinas: 5e compondrá de ios funcionarios 

administrativos de la Casa de Socorro.
Personal subalterno; Uii maquinista y los sirvientes 

necesarios que requiera el servicio.

CAPÍTULO III

RUNOION AMIENTO

Servicio primero.— Dispensario para menores de q^nince
años.

Ar. 8.® Funcionará uiia Consulta de Medicina y  Cirugía 
para todos loa niños pobres de Madrid,

Art, 9.“ Dispondrá para gastos de Arsenal, de 1.600 pe­
setas, que tiene asignadas en el presupuesto vigente.

Art. 10. Se darán gratuitamente los medicamentos y 
medios que sean precisos para la curación de los enfermos, 
acreditando éstos el estado de pobreza con la cédula de 
vecindad de los padres y  e! contrato de inquilinato.

Art, l í .  Las funciones que realiza este Dispensario, es­
tarán desempeñadas por los actuales Módico Jete, Médico 
auxiliar y Practicante.

Art. 12. Para el buen régimen interior de esta Consulta, 
se dictarán por el Médico Jefe las disposiciones conve­
nientes.

Servicio segundo.— Obra de la « Gota de Leche.*
Art. 13. Se concederá el ingreso en la «Gota de Leche» 

á todo niño pobre, menor de dos años.
Art. 14. El número de lactancias, que se conceda, esta­

rá en relación con los recursos con que cuente la Institu­
ción,

Art. 15. La concesión de lactancia se solicitará por ios 
padres de los niños en instancia dirigida á los Sres. Presi­
dentes de las Casas de Socorro del distrito donde habiten, 
y previamente informada por el Alcalde de barrio corres­
pondiente, la remitirán al Médico Jefe déla Instititoión.

Art. 16. Para la concesión de estas lactancias, se ten­
drán en cuenta las siguientes circunstancias:

Primera. Niños gemelos.
Segunda. Huérfanos de padre y  madre.
Tercera. Huérfanos de madre. ,
Cuarta. Huérfanos de padre.
Para las demás concesiones se observará rigurosamente 

la antigüedad. No obstante, el Médieo Jefe podrá dar in­
greso inmediato en la Institución á cualquiera de los niños, 
cuyas condiciones de salud y extrema urgencia lo exijan, 
si bien con carácter provisional, hasta tanto preste su apro­
bación el Sr, Concejal Inspector de la Beneíiceneia maní- 
cip.al.

Art. 17. Es obligatoria la presentación semanal del niño 
al reconocimiento módico en los días y horas que se seña­
len, con el fin de ejercer vigilancia médica acerca de su es­
tado, proceder á su peso é instituir la ración adecuada, etc.

Art. 18.- La falta de asistencia en los dias señalados ó 
desobediencia al cumplimiento de las prescripciones que 
ordene el Médieo, serán motivo para la suspensión de la 
lactancia.

Art, 19. El celo en el cuidado del niño y la asiduidad 
en la presentación Semanal, serán circunstancias favora­
bles para que se recomiende á los Sres. Presidentes de los 
distritos respectivos, sean premiados los padres con bonos 
de alimento, vestidos ó dinero.

Art. 20. A cada niño se le expedirá una cartilla-regis­
tro, que será necesario presentarla todos los dias para re­
coger la ración de biberones y  cada vez que el niño sea 
presentado al Médico.

Art. 21, Tendrá obligación de ser vacunado el niño 
cuando el Médico lo estime oportuno.

CAPITULO IV

SERVICIO EAOULTATIVO
Art, 22, La Institución de Puericultura funcionará bajo 

la inspección del Concejal Inspector de la Eenefieencia, y 
el Médico Jefe ejercerá su autoridad sobre todo el servicio 
facultativo, siendo responsables de su funcionamiento y el 
encargado de la ordenación y  distribución de los trabajos 
del personal, tanto en el Dispensario central como en los 
parciales, así como el que queden perfectamente atendidas 
todas las necesidades de la Institución y cumplido este re­
glamento,

"n
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Será de su cargo el aiiáliais diario de la leche y fijar los 
(lias y  lloras en que funcionen las diversas secciones para 
la asistencia de los niños. Dará los modelos á que han de 
ajustarse, los libros, historias clínicas y  cuantos impresos 
requieran la comprobación científico-administrativa de la 
misión que llena esta institución.

De conformidad con el Concejal Inspector distribuirá 
los fondos de la Institución según lo demanden las necesi­
dades del servicio, haciendo la adquisición del instrumen­
tal y material, la reposición del existente, la provisión de 
leche y de cuantos elementos sean precisos.

CAPITULO V

DE LOB PKACTI0ANTE6
Art. 23. Será de su obligación asistir puntualmente al 

Dispensario á la hora que se les señale, efectuar los pesos, 
ilevar las anotaciones del historial clínico, hacer las esta­
dísticas, cuidar del arsenal, efectuar las curas de enfermos 
que les encomienden los Médicos y  estar siempre á las in­
mediatas órdenes de sus Jefes secundando su acción.

CAPITULO VI

DEL l’ERBONAL DE OFICINAS
Art. 24. Tendrá á su- cargo los trabajos de oficina, 

llevando los libros de alta y baja de los lactantes, y el libro 
de ingresos y  gastos, asi como cuantos datos precise la 
mayor claridad en la administración de la Institución.

El Jefe administrativo cuidará de que todo el personal 
subalterno cumpla las órdenes de sus .Jefes, vigilando sus 
servicios, exigiéndole la limpieza en sus personas, y todas 
las dependencias y  material á su cargo.

CAPITULO V II

DEL PERSONAL BtIBALTERNO 
El maquinista, los cu'deiiRnzaa y sirvientesArt. 25,

cumplirán las obligaciones que se les señalen en el articu­
lado del régimen interior.

CAPITULO V III

PROVISIÓN DE PLASA8
Art. 26. Serán de nombramiento de la Corporación mu­

nicipal todos los cargos facultativos.
Art. 27. En lo sucesivo el ingreSo de los Módicos se 

verificará por concurso entre los de la Beneficencia rau- 
nieipal. ,

Art. 28. El Tribunal clasificador será constituido por 
el Sr. Inspector del Cuerpo, el Médico Jefe y  el Médico 
Subjefe de la Institucióii.

CAPÍTULO IX

DE LOS FONDOS DE LA INSTITUCIÓN
Art, 29. Constituirán los fondos;
Primero. Las cantidades que á dicho fin consigne la 

Corporación municipal en sus presupuestos.
Segundo, El importe de los donativos particulares; todo 

donativo superior á 125 pesetas, da derecho á una lactan­
cia gratuita á favor de! niño que, reuniendo condiciones 
para disfrutarla, sea indicado por el donante.

CAPÍTULO X

«Cuando por el número de Médicos adscritos al Instituto 
y el desari'ollo de sus funciones esté justificado, se nom­
brará un Médico Subjefe que sustituirá al Jefe en sus ausen­
cias y  enfermedades.

Interin llega este caso, el Médico Jefe será sustituido por 
el Médico auxiliar.»

Que el art. 28 se redacte asi;
*En lo sucesivo el ingreso do los Médicos se verificará 

por concurso entre los numerarios de la Beneficencia mu- 
uicipal.» y

Que el art. 29 se redacte asi:
«El Tribunal clasificador será constituido por el señor 

Inspector del Cuerpo, el Médico Jefe del Instituto y  tres fa­
cultativos de la Beneficencia municipal elegidos por sorteo.»

Fueron aceptadas por el Sr. Sáiz en nombre de la Co­
misión, pasando á formar parte del dictamen.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por el señor 
Noguera, proponiendo lo siguiente al art. 15 del regla­
mento;

«La concesión de lacLanda se solicitará por los padres 
de los niños, en instancia dirigida á loa Sres. Presidentes 
de las Casas de Socorro del distrito donde habiten y pre­
viamente informada por los Vocales, Visitadores, etc,, etc.»

Abierta discusión y en vista de la extensión de ésta, se 
suspendió el debate para continuarle en la sesión próxima.

,1 I

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 3.“̂— Policía urbana.
20. Nombrar maquinista segando del servicio contra 

Incendios, en vacante por defunción de D. Fernando Abad 
Prendes, y  eomo resultado del concurso celebrado al efecto, 
á D, Eduardo García Rey, con el haber anual de 1.500 pe­
setas.

21. Mostrarse parte en la causa que instruye el Juzga­
do de primera instancia é instrucción del distrito del Con­
greso, por falsedad en la licencia para la apertura de una 
tienda de vinos en la calle de Lope de Vega, núm. 51, y no 
renunciar, por tanto, á la indemnización que eu su día pu­
diera corresponder ai Ayuntamiento,

22. Conceder licencia á Doña Cristina de la Cruz, para 
establecer una cabrería en la casa núm. 57 de la calle de 
Ayala, con sujeción á los informes facultativos que constan 
en el expediente.

La Comisión retiró para nuevo estudio, el dictamen 
proponiendo se abra concurso para la adopción de un apa­
rato salva-barros para automóviles.

. ADMINISTRACIÓN
Art. 30. La contabilidad será llevada por el Jefe admi­

nistrativo y  personal de oficinas do la Casa de Socorro de 
Palacio, con loa libros debidamente autorizados.

Art. 31. Líis cuentas se rendirán trimestralmente al 
Exetno. Sr, Alcalde, con el conforme de) Médico Jefe y 
elV.^ B." de! Concejal Inspector,

A continuación se dió lectura de ¡as siguientes enmien­
das, formuladas por los Brea, Garda Cortés, García Quejido 
y Mora, proponiendo, que el artículo séptimo se modifique 
eu la parte relativa ai Médico Subjefe eu estos términos;

COMISION 4.“ — Obras.
23. Conceder licencia á D. Maximino Vecino, para cons­

truir una casa en e! núm. 42 de la calle del Peñón, con 
ascesorias á la de Mira el Río Baja núm. 25, y abonar al 
propietario la suma de 354‘60 pesetas, importe de 2'21 y 9‘61 
metros cuadrados, que respectivamente so le expropian 
para cada una de dichas calles, y que han sido tasados al 
precio de 30 pesetas metro, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en presupuesto,

24. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle de Santa Hortensia, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar do la calle de Olite, extrarradio,

26. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar letra I, de la manzana 19 de la calle de Doña Beren- 
guela, extrarradio.

27. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 10 de ia calie.de Topete, extrarradio.

28. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de pavimento de 
asfalto en el trozo de la calle del Espíritu Santo, compren­
dido entre los números 28 á 40 y 21 á 33, siendo cargo su 
importe de 7.814‘ 12 pesetas, al crédito consignado en el 
capítulo VI, art. 1.“ , concepto 365 del presupuesto vigente.capítulo

COMISIÓN 6.“— Ensanche,
29, Conceder licencia para construir una casa en so­

lar de la calle de Hilarión Eslava, esquina á la de Fer­
nando el Católico,

■
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30. Concefler licencia para constrnir ana casa en el nú­
mero 52 de la calle de Galíleo, escjuina á la de Fernández 
de los liíoa.

31. Conceder licencia para constrnir una casa en la 
calle de Hermosilla, núin. 73,

32. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior de! solar del Instituto Rubio, situado en los terre­
nos de la Moncloa.

33. Conceder licencia para construir un pabellón eii el 
paseo de los Pontones, núm. II.

34. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas para la instalación de bocas 
de i'iego en la calle de Veiázquez, entre las de Don Ramón 
de la Cruz y  Diego de León, siendo cargo su importe de 
pesetas 9.064 al cap. IV, art. 3.“, zona segunda del vigen­
te del Ensanclie.

35. Aprobar un presupuesto, importante B06‘41 pesetas, 
para trasladar un registro del antiguo viaje de aguas esta­
blecido en solar con fachada á las calles de Serrano y Ló­
pez de Hoyos, reintegrando el propietario del solar el ex­
presado gasto, adjudicándosele la indicada parcela en el 
precio determinado por el Arquitecto municipal.

COMISIÓN 8.“— Abastos, Matadoras y Mercados.
36. Conceder la permuta de destinos solicitada por el 

ordenanza de Casas Consistoriales, con servido en el Ma­
tadero, D, Apolinar López Gómez, y el sereno de esta 
dependencia, D. Benito Aiarcón Martínez, toda vez que 
ambos cargos tienen la misma dotación de 1.250 pesetas 
anuales.

37. Conceder á D. Emilio Velasco González, auxiliar 
liquidador de romana en el Matadero público, yáD , Eulo­
gio López Fernández, celador de la misma dependencia, la 
permuta en sus cargos, dotados en el vigente presupuesto 
eon 1.250 y  1.500 pesetas, respectivamente, debiendo ocu­
par los interesados el último lugar en los respectivos esca­
lafones,

COMISIÓN 10.—Estadística.
38. Se dió cuenta del dictamen proponiendo como re­

sultado del concurso celebrado para la adjudicación del 
servicio de placas rotuladoras:

Primero, Que se aprueben los modelos de placas rotu­
ladoras de vías públicas, presentados por D. Manuel Viña­
do é Iranzo, otorgándole la exclusiva para proveer de este 
material durante el plazo de cuatros años, á contar desde 
la fecha del otorgamiento de la escritura, con sujeción á las 
bases que sirvieron para el concurso, con la modiflcaeión 
de la 9.“ en la forma que se expresará y  con arreglo á los 
siguientes precios:

Placa con 13 letras ó número inferior...................  7‘50
Idem de más de 13 letras á 17 inclusive..............  9
Idem de 18 letras en adelante.............................. 11

Segundo, Que la base 9,“' se entienda redactada en ia 
siguiente forma:

*EI pago de las placas recibidas se hará por mensuali­
dades vencidas, previa certificación de los Jefes encarga­
dos del servicio de Vías públicas del Interior ó Ensanche, 
piKÜendo el facultativo que haya de recibirlas efectuar 
previamente, cuantos análisis y comprobaciones considere 
oportunos, á fin de justificar que reúnen iguales condicio­
nes que los modelos presentados, quedando facultados 
dichos Jefes para remitirlas al Laboratorio municipal. Los 
gastos originados con motivo de estas operaciones serán 
siempre de cuenta dei contratista.*

Tercero. Que se invierta en la adquisición de placas las 
cantidades de 2.000 y 5.000 pesetas, que figuran al efecto 
consignadas, respectivamente, en los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche para el presente ejercicio, y  que se 
rotulen desde luego las calles que á juicio de la Dirección 
de Vías públicas se consideren de mayor urgencia; y

Cuarto. Que en los presupuestos correspondientes á los 
años 1914, 1915, 1916 y 1917, se consignen, tanto en los del 
Interior como en los del Ensanche, la cantidad de 5.000 pe­
setas, en cada uno de ellos, con destino á la rotulación de 
las Vías públicas.

A continuación se dió lectura de nna enmienda suscrip­
ta por los Sres, Barrio y García Quejido, proponiendo que 
el punto 4.” del precedente dictamen, quede redactado en 
ia sigaieiite forma:

«4.*’ Que en los presupuestos correspondientes á los años 
sucesivos se consigne, tanto en los presupuestos del Inte­
rior como en los del Ensanche, la cantidad que se calcule 
estrictamente precisa, con destino á la rotulación de las 
Vías públicas *.

Fué aceptada por la Comisión, pasando á formar parte 
del dictamen que eon ella quedó aprobado.

39. Dar el nombre de plaza de Moret á la de nueva 
apertura del barrio de la Prosperidad, existente entre las 
del General Zabala, Peetmán y  Suero de Quiñones.

40. Denominar en lo sucesivo de Pedro Sáiiiz de Baran­
da, la vía sin nombre del barrio de Bellas Vistas, rotulada 
sin autorización oficial con el nombre de María de Zayas.

41. Tener presente para el caso de apertura de nuevas 
calles en el Ensanche ó Extrarradio, la moción de varios 
Sres. Concejales, tomada en consideración por el Ayunta­
miento, para que se dé el nombre de la eminente escrito­
ra. honra de nuestra patria, Condesa de Pardo Bazán, áuna 
de las calles de la Capital.

42. Tener en cuenta para la apertura de calles nuevas 
en el Ensanche ó Extrarradio, la designación de laque se 
haya de honrar con el nombre de Joaquín Costa.

43. Declarar vecino de Madrid á D. Andrés Martínez 
Santamarina, por llevar una residencia continuada de más 
de seis meses, haciéndose constar así en la correspondien­
te hoja de empadronamiento.

44. Declarar vecino de Madrid á D, Bernardino Fernán­
dez de Velasco y  Balfe, Duque de Frías, haciendo constar 
en su hoja de empadronamiento que ha justificado en for­
ma su residencia continuada durante más de cuatro años.

COMISIÓN 12.'̂ — Instrucción pública.
El Sr. Sáiz, en nombre de la Comisión y  á petición del 

Sr. Barrio, retiró el dictamen proponiendo que se incluya 
en nómina para el percibo de indemnización por casa al 
Maestro de la Escuela núm. 4 de esta Corte.

A petición del Sr. Alvarez Árranz, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la organización de dos colonias 
escolares de vacaciones, compuestas de 110 niños de ambos 
sexos, con destino á ios Sanatorios oficiales de Oza (Coru­
ña) y Pedresa (Santander).

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES
45. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de las siguientes bases, estableciendo la norma que 
deberá seguirse para la concesión de retiros á los obreros 
municipales:

POR CONCESIÓN DEL AYUNTAMIENTO
Primero, Los Jefes de los servicios, tanto con relación 

al presupuesto del Interior como al del Ensanche, enviarán 
á la Comisión de Reformas Sociales relación nominal de 
los obreros que lleven más de veinte años al servicio del 
Ayuntamiento y  que, á su parecer, no se encuentren ya en 
condiciones de atender, por imposibilidad física, al trabajo 
que hayan venido realizando.

Segundo. La Comisión de Reformas Sociales, examina­
rá cada caso para determinar si el obrero está imposibili­
tado para todo el trabajo ó puede dedicársele á otra ocu­
pación compatible con su estado, y  sin menoscabo del ser­
vicio á que se pretenda dedicarle; sobre todo, procurará 
que no se le dé á ninguno el retiro sin convencerse de su 
imposibilidad para el trabajo, y  vigilará, asimismo, el que 
haya incapacitados que continúen en activo. '

Tercero. Acreditado por dictamen facultativo y por 
otros medios, que el obrero se halla incapacitado para el 
trabajo, llevando por lo menos veinte años de servicios, se 
le reconocerá por la indicada Comisión el derecho á perci­
bir una pensión vitalicia de! 40 por 100 de sn haber, y  será 
incluido en la lista especial de pensionados para los efec­
tos del pago. Si sólo se acredita que está imposibilitado de 
desempeñar un determinado cargo y puede atender á otro 
trabajo compatible con sus fuerzas físicas, la Ccmisióii lo 
propondrá á la Alcaldía Presidencia para que le traslade.
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Cuarto. AgreganVse al art. 4." «Pensiones» del capítu­
lo IX  «Cargas* del presupuesto del Interior y  al artícu­
lo 4.“ del cap. V «Cargas* del Ensauclte, un nuevo concep­
to, que dirá así; «Pensiones de retiro á los obreros munici­
pales que hayan sido reconocidas anterior men te por la 
Comisión de Reformas Sociales y  las que ésta reconozca 
durante el año, al 40 por 100 de) jornal que ganaren, X  
pesetas».

Quinto. Los recursos necesarios para cubrir las aten­
ciones de este nuevo concepto en ambos presupuestos se 
extraerán rebajándolos de las partidas de los obreros neti- 

de manera que por cada dos jornales de éstos que sevos.
supriman habrá para satisfacer, aproximadamente, los re­
tiros de cinco pensionados; pero como son cinco las bajas, 
permitirá admitir tres nuevos obreros en condiciones de 
prestar trabajo útil y eüeaz.

Sexto. Además, á los capítulos y  artículos antes men­
cionados de los respectivos presupuestos se agregará un 
nuevo concepto, que dirá: «Gastos que se originen por los 
accidentes del trabajo que sufran los obreros, X  pesetas», 
segregando esta partida del art. 4.“ del cap. II * Policía de 
Seguridad» del presupuesto del Interior y conservando la 
que ya tiene el del Ensanche.

Séptimo. Esta nueva carga de justicia se consignará al 
formar los presupuestos del año próximo, y las pensiones 
empezarán á abonarse desde el 1.“ de Enero de 1914, para 
lo cual habrá realizado anteriormente los cálculos necesa­
rios la Comisión de Reformas Sociales, poniendo en cono­
cimiento de las Comisiones de Presupuestos y del Ensan­
che en qué cuantia deben rebajar las partidas de! personal 
activo, y, por tanto, io que deban acreditar para la nueva 
atención.

Octavo. En lo sucesivo, cuando un obrero se halle visi­
blemente en situación de incapacidad para el trabajo, el 
Jefe de sn servicio lo notificará á la Comisión de Reformas 
Sociales, para que ésta haga las comprobaciones necesarias 
y proceda como indican los apartados segundo y  tercei o; y

Noveno. Los pensionados cobrarán por lista especial; se 
les abonarán las pensiones mensualmente, en un día dado, 
y al pago concurrirá un delegado, nombrado por cada 
Jefe de servicio, que conozca al personal retirado, para 
que sirva el acto de revista. Al faltar al cobro un pensio­
nado, suponiéndose que no ha concurrido por imposibilidad 
tísica, dos funcionarios del Negociado de Reformas Socia­
les irán á su domicilio á abonarle la pensión y  firmarán uii 
acta en que hagan constar, bajo su responsabilidad, que le 
hau encontrado y le han satisfecho sus haberes, agregando 
luego ese acta á la lista de pago de ios obreros que perci­
ban pensión.

Como quiera que la pensión señalada por el Ayunta­
miento es insuficiente para atender al sostenimiento del 
obrero jubilado, aunque tenga la desgracia de verse, por 
sus años, piivado de familia, debe conducirse en lo suce­
sivo su interés al propósito de que acreciente aquélla por 
medio del Instituto Nacional de Previsión, para que los 
que en la actualidad disfrutan de relativa juventud, pue­
dan alcanzar mayor retiro, ya que hoy los pobres ancianos 
que han prestado largos servicios al Municipio no pueden 
siquiera intentarlo, y al efecto se seguirá el procedimiento 
siguiente;

POK £1. ESFUERZO DK LOS .MISMOS OlíREIiOS

Primero. La Comisión de Reformas Sociales, en nombre 
del Ayuntamiento, abrirá cartillas A todos los obreros del 
Jlunicipio en el Instituto Nacional de Previsión, poniendo 
on cada una de ellas la suma inicial de 10 pesetas, con 
cargo á la partida de 2Ó.OOO, consignada para este objeto 
en el art, 7.° del cap. IV del vigente presupuesto, que de­
berá repetirse en los'sucesivos, redactada del siguiente 
modo: «Para abrir cartillas de retiro en el Instituto Nacio­
nal do Previsión á los obreros de nuevo ingreso y suplir 
las atenciones imprevistas en las nuevas concesiones de 
retiro acordadas por la Comisión durante e! año, 25.OCX) 
pesetas*.

Segundo. Al entregar su cartilla á cada obrero, y del 
..mismo modo á los que ya la tengan, se les invitará á que

señalen la suma mensual obligatoria que estén dispuestos 
á poner, que no podrá bajar de uná peseta, para mejorar 
en el porvenir su pensión de retiro.

Tercero. Las cantidades señaladas para ios obreros se 
Ies descontarán en la segunda semana ó decena del raes 
por los encargados del pago de jornales, mediante listas 
duplicadas que les entregará el Negociado de Reformas 
Sociales, y una de ellas, con la suma á que ascienda, se 
entregará al Instituto Nacional de Previsión, para que acre­
dite los ingresos en las cuentas individuales y  haga las 
anotaciones correspondientes en ias cartillas. En osas listas 
se consignarán las altas y bajas.

Cuarto. Al conceder el retiro á un obrero se reclamará 
del Instituto el abono de la pensión que en él baya alcan­
zado el inscripto, y ésta será ia mejora que disfrutará so­
bre la del 40 por 100 de su jornal, concedida por el Ayun­
tamiento; y

Quinto. Gomo abiertas ahora cartillas á todos los obre­
ros, algunos no alcanzarán á disfrutar, por desgracia, la 
pensión que en el Instituto les corresponda, se liará la ins­
cripción á capital reservado, para que, al fallecer aquéllos, 
las cantidades que hayan satisfecho sean devueltas á su 
familia, considerando también como causa-ha bien te , en 
defecto de herederos forzosos, á la persona que el mismo 
obrero haya designado previamente en escrito dirigido al 
Instituto indicado.

Para poner en ejecución los precedentes acuerdos en la 
parte que le corresponda, la Comisión de Reformas Socia­
les formulará el oportuno reglamento donde se amplíen las 
disposiciones dictadas y se señale el procedimie^nto para 
tramitar los expedientes de retiro de los obreros muni­
cipales.

A coutinuacióii se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. González Prieto, Carnicero y Fernández 
Loza, proponiendo la siguiente:

Noveno. IjOs pensionados cobrarán por lista especial; 
se les abonará las pensiones mensual mente en un día dado, 
que se determinará por medio de un aviso que se colocará 
en el tablero de anuncios del Ayuntamiento. Para poder 
cobrar será requisito indispensable la presentación del 
certificado de fe de vida del pensionado, expedido por el 
Juzgado nuinicipal á que corresponda el domicilio en que 
liahite y se halle empadronado, y  que deberá entregar 
del 20 al '¿5 de cada mes en la oficina municipal encargada 
de efectuar el pago de estos liaberes.

El pensionado podrá cobrar, por sí ó por medio de 
representante debidamente autorizado ante Notario ios 
liaberes pasivos que le correspondan.

Todos los años, en el mes y día que se señale, se pre­
sentarán los pensionados á un acto de revista que pasarán 
en la oficina encargada del pago de sus haberes; y  al que 
concurrirá un delegado nombrado por cada Jefe de servi­
cio que conozca á los obreros retirados, presentando en 
dicho acto certificado de fe de vida, expedido por î Juz­
gado municipal correspondiente, la.cédula personal y el 
oficio por medio del cual se le liubiere notificado ¡la pen­
sión concedida por el Ayuntamiento. Los pensionados que 
residan fuera de Madrid, deberán pasar la revista anual 
ante el Alcalde de la localidad en que se liallen; de cuya 
autoridad solicitarán certificado en que se liaga constar 
dicho extremo; y  este documento, acompañado de certifi­
cación de fe de vida expedida por el Juzgado municipal, 
y cédula personal, con el oficio de concesión de la pensión 
lo remitirán á su respectivo apoderado para que éste lo 
presente, a! efecto correspondiente, en la oficina encargada 
del pago de estas pensiones.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen y que 
pase la enmienda á la Comisión de Reformas Sociales para 
que la tenga en cuenta para cuando formule el reglamento.

COMIHIÚX ESl'EO'AL DE LA BANDA SlUNIClRAt,
46. Dada cuenta del dictamen proponiendo se acceda 

á la petición del AyniitamieiUo de Vailadolid, para que la 
Banda.municipal celebre tres conciertos en aquella pobla­
ción, entre los días 24 al 29 del corriente, abonando cuantos 
gastos origine la expedición y 3.500 pesetas por los citados 
conciertos, de los cuales, dos serán en el teatro de Calderón 
y  uno en el paseo público, se acordó aprobar el dictamen

■



526 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
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con la etimienda verbal hecha por loa Sree. Noguera y  
Trompeta MaiEíii, para que en lo sucesivo y durante ei 
tiempo que inedia entro los meses de Mayo á Octubre, 
sólo B9 hagan eoncesíones de esta índole en casos extra 
ordinarios,

PROPOSICIONES
47 y 48. Tomar enconsideraoióny pasar á las Comisio­

nes respectivas las Btguieiites:
Una suscripta por los Sres. Noguera, Talavera y  Fer­

nández Loza, proponiendo:
Primero. Que por el Arquitecto municipal de la sección 

correspondiente, se proceda al reconocimiento de las fincas 
números 4 de la calle de las Velas, y  33 y 35 de la de Santa 
Ana, y  aquellas que se encuentre en estado de ruina, se 
proceda á la demolición inmediata de ellaS y en el supuesto 
improbable do que no fuera así, se procederá á la forma­
ción del oportuno expediente para la expi'opiación de las 
mismas, si es que se encuentran fuera de alineación.

Segundo. Que con el fin de que pueda terminarse de 
hermosear la calle de la Sierpe y  se quite el único obs­
táculo que existe con el solar núm. 8 de la misma calle, 
con vuelta á la del Humilladero, se acuerde igualmente 
la adquisición por ia Corporación, del mismo, para la ex­
propiación necesaria y  poder dar á toda la calle el ensan­
che necesario.

Tercero, Que asimismo por el Arquitecto municipal se 
determine aquellas otras fincas que á su juicio se encuen­
tren fuera de alineación, en las mencionadas calles, con 
el fin do que se proceda en la misma forma que con las 
anteriores.

Otra suscripta por los Sres. González Rojas, Gurich, 
García Quejido y  Martín Piiidado, proponiendo que la 
piedra que se levante de la calle de Bravo Murillo sea des­
tinada á las calles de Santa Juliana, Goiri, Francisco Salas 
y  Topete, que se encuentran sin afirmado.

Se levantó la sesión á la una y  treinta y  cinco minutos 
de la tarde.

DISTKIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE JUNIO

GASTOS OBLIGATORIOS
GASTOS TOTAL

CapilDlti —
£9 Íiimídl«t9, De pipi llfitllilt. Tolnatiriat. PeseUs.

1 .“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 202.041‘49 30.758*39 » 232.799*88
2 .'’ Policía de seguridad.................................................. 10S.C80'23 .34.131*07 » 142.811*30
3,“ Pplicía urbana y  rural............................................... ' 179,280*29 222.274*12 » 401.554*41
4.“ Instrucción pública.................................................... 68.040*39 13.146*41 1.911*11 . 83.097*91
5.“ Beneficencia................................................................ 144,535*26 2.574*16 ■È 147.109*42
6.“ Obras públicas............................................................ 291.215*95 71.901*20 » 363.117*15
7.“ Corrección pública...................................................... 37.993*39 > » 37.993*39
8.'’ Montes.............................................................. ......... » > 9 9

9.'’ Cargas........................................................................ 299.879*44 137.052*6.3 1.100 438.032*07
ID.'’ Obras de nueva construcción..................................... 32.127*73 41.337*73 9 73.465*46
1 1 .“ Imprevistos................................................................. 12.500 » 9 12.500
12 .“ Resultas...................................................................... ' « > 9 1

T o t a l e s .................................. .. 1.376.294*17 553,175*71 3.011*11 1.932.480*90

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE JUNIO DE 1913.

Gastos obligatorios de pago diferible.

ll.

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

UpitB li i
1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.*̂  ZONA TO TA L

P e s e t a s . P d s e t a a . P e s e t a s . P e s e t a s .

1 . “ Gastos del Ayantamiento.. ...................................... 276*26 277*48 96*26 650
2.“ Policía de seguridad................................................ 9 9 9 »

3.“ Policía urbana y  rural......... . ............................... . 4 153*12 4.288*34 1.418'95 9.860*41
4.“ Obras públicas....................................................... 70.568*85 43.489'49 37.166*76 151.225*10
5.“ Cargas..................................................................... 9 9 9

6 . “ Imprevistos.............. ............................................... 1.770*82 1.778*76 617*08 4.166*66

T o t a l ....................................................................... 76.769'O.í 49,834*07 B9.299‘05 165.902*17

1.*̂  ZONA 2.® ZONA S.*" ZONA T O T A L
Iipiltlll — — —

Pesetas» Pesetas. Pesetas» Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 9.682*91 9.726*20 3 ,374*21 22.783*32
2,“ Policía de seguridad............................................... 4,103*86. 4.127*23 1.431*H2 9.667*91
3.“ Policía urbana y rural............................................ 8.411*69] 14.719*33 3.168*38 26.299*40
4.“ Obras públicas........................................................ 39.321*76 32.104*30 J3.474'87 84,900*93
5.“ Cargas...................................................................... 38,842*39 43.985*65 18.062*91 100.890*95
6.“ Imprevistos........................................................... 9 y>

* Total.................................. 100.367*61 104.662*71 39.512*19 244.542*51



1.̂  ZONA 2.̂  ZONA 3.'* ZONA t o t a l

Peaeiaa. Pesetafl. Pesetas. reBfitaEi-

9.959'17 
4.108‘86 

12.5G4'81 
109.890‘61 
38.842‘39 
1.770'82

10,003‘e8
4.127‘23

19.007‘67
75,593*79
43.985‘65
1.778*76

3.470*47 
1,431*82 
4.587*33 

50.641'63 
18.062*91 

617*08

23.433*32 
9.667*91 

36.159*81 
236.126‘03 
100.890'95 

4.166'66

177,136‘66 154.496*78 78.811*24 410.444‘68

Arden del día para la sesión ordinaria de I! de Jnnio de 1Í13.
a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

1. L ista  de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones* . . j  i o i

2, Comunicación del Gobierno civil trasladando Heal
orden del Ministerio ele la Gobernación, por la que se decla­
ra incompetente para conocer del recui'so de alzada mter- 
nuesto por la Alcaldía Presidencia, contra providencia gu­
bernativa que ordenó la devolución de cantidades satisfe­
chas por arbitrios sobre dos pasos de carruajes á la casa
número 10 de la calle de San iMiguel.̂   ̂ ,

3 Comunicación del Gobierno civil trasladando Keal 
orden del Ministerio de la Gobernación,por la quesedeclara 
la incompetencia de este Centro para conocer del recurso 
de alzada promovido por un guardia municipal contra 
acuerdo del Ayuntamiento, por e! que fué jubilado.

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Keal 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara nulo el acuerdo de la Diputación provincial que esti­
mó el recni'so de agravios interpuesto por Dona Joseía ri- 
dal, fondista, contra la cuota que por arbitrio de inquilinato
la fué iiupaesta, ' . , j  j

5 Comunicación del Gobierno civil trasladando Keal 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se decla­
ra nulo el acuerdo de la Diputación provincial que estimo 
recurso de agravios de la dueña de la fonda «Los Leones ele 
Oro* contra la cuota que se le exige por el arbitrio de in­

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se decla­
ra nulo el acuerdo de la Diputación provincial estimando 
recurso de agravios interpuesto por un Procurador contra 
la cuota que se le asignó por el arbitrio sobre inquilinato.

7. Comunicación del Gobierno civi!, por la que, ue 
conformidad con lo informado por la Comisión proyincml, 
se declara no procede resolver respecto del recurso de alza­
da interpuesto por los Maestros de las Escuelas nacionales 
de Madrid pertenecientee A las categorías 6.“ y 7. contra 
el presupuesto municipal del corriente año, en tanto no se 
resuelva el recurso que existe pendiente en vía conten-

Comunicación del Gobierno civil estimando, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial el 
recurso de alzada interpuesto por el Director de la Sociedad 
Tranvías del Este;contra el acuerdo de la Junta 
pal, que desestimó una reclamación contra el Apéndice
del presupuesto vigente. _ . * i j  w„ p1

9. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Keal
orden del Ministerio de la Gobernación,por laque se decla­
ra la nulidad del acuerdo de la Diputación, que estunó el 
recurso de agravios interpuesto por el dueño del Gran 
Hotel Imperial, contra la cuota que se le exige por el arbi­
trio de inquilinato. . , j  o i

10. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Keal 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la qne se de­
clara la nulidad del acuerdo de la Diputación, que estimó 
el recurso de agravios interpuesto por ei Director Gerente 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, contra la cuota 
que se le exige por el arbitrio de inquilinato.

OKDEN DEL DÍA

Asuiitog y expeiiim tes dictam inados j>or las Com isiones.

SOBRE UA MESA

Pi'o cede 11 te de la  sesión (le 30 ile Mayo áltimo.
11 Continuación del debate pendiente acerca de la pro­

puesta de la Comisión 5." (Beneficencia), sobre aprobación 
de) reglamento de la Institución municipal de Puericul­
tura.

rrocedeutes de la  sesión anterior*

COMISIÓN iS .“-—Instrucción pública,
12. Proponiendo la organización de dos colonias esco­

lares de vacaciones compuestas de 110 niños de ambos 
sexos, con destino á los sanatorios oñciales de Oza (Coru­
ña) y Pedrosa (Santander).

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN \.^~Gobienw inferior y personal.
K! Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para contratar en pública licitación el suinmistro 
de objetos de escritorio, necesario á las dependencias mu­
nicipales durante los años 1914 y  1916. ■ j  i

14. Proponiendo, en cumplimiento de sentencia nel 
ITibunal Supremo, el reingreso, en comisión, en una plaza 
de Auxiliar del segundo grupo de Administración, de un 
Oficial qne fué de dicha sección, dejando sin electo por 
tanto la amortización de una de ¡as vacantes.

15. Proponiendo el pago de Imberes al conductoi del
automóvil de S. E.

COMISIÓN 2.’‘— Hacienda.
KÌ. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 

administrativo contra fallo de la Diputación provincial, 
estimando el interpuesto por un interesado contra la cuota 
que se le asigna por arbitrio de inquilinato.

17 Proponiendo que con cargo al cap, X I «Impreyis 
tos* se satisfaga la cuenta de gastos del entierro del Ad­
ministrador que fué de Propiedades,!). Felipe Garaman-

18. Proponiendo la devolución de ñanza al recaudador 
nue fué de la quinta zona del arbitrio sobre inquilinatos.
* 19 Proponiendo el abono de 127‘27 pesetas, importe de) 
premio de cobranza que lia dejado de percibir el recauda­
dor que fué de la décima zona del arbitrio sobre inqmli-

20 ' Proponiendo que con cargo al cap. X I «Imprevis­
tos*se  destine la suma de 250 pesetas como premio para el 
concurso que ha de celebrarse en Larache en el segundo 
aniversario de la entrada de las tropas españolas en aque­
llos territorios. , „ .

21. Proponiendo el disfrute por la huérfana snpervn 
viente de un empleado municipal, de la pensión que fué 
concedida A sus hijos.
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22, Proponiendo se conceda á un guardia municipal ia 
pensión anual de 486'6(J pesetas.

2’¿. Proponiendo el arriendo de 17‘65 metros cuadrados 
de la parcela de !a calle Mayor, núm. 17, con vuelta á la 
de San Cristóbal, para un despacho con destino á la venta 
de frutas.

ComisiOh Obras.
24. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso á la casa núm. 25 de la calle del Peñón,
25. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 

sustituir iaa estafas de cristales que existen en la casa nñ‘ 
meros 55 al 61 de la calle de Lope de Vega, por dos pabe­
llones de fábrica.

26. Proponiendo se deniegne la licencia solicitada para 
obras de revoco, saneamiento y  reforma en la casa nú­
mero 69 de la calle Mayor.

27. Proponiendo la aprobación del gasto de 4.500 pese­
tas para la instalación de aceras delante de la casa núme­
ro 8 de la glorieta de Atocha, con vuelta á las calles de 
Santa Isabel y llrumen.

28. Proponiendo que el Municipio se persone como coad­
yuvante de la Administración, eii el recurso contencioso 
interpuesto por el propietario de ia casa núm, 4 de la calle 
de.Nicolás María Eivero, contra resolución del Excelentí­
simo Sr, Gobernador civil confirmatoria de acuerdo muni­
cipal por derribo sobre ruina de la fachada'y primera cru­
jía do dicha casa.

COMISIÓN 6.®—Ensanche.
29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle del Marqués del Riscal, núm. 22,
30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

muro de cerramiento en solar de la calle de Fernando el 
Católico, con vuelta á la de Andrés Mellado, y  para esta­
blecer en el mismo una casilla de guardería y  un cobertizo.

PROPOSICIONES
31, La do D. Enrique Fraile y  otros Sres. Concejales, 

para que se acuerde el asfaltado de las calles de Calairava, 
irlandeses y  Mediodía.

32. Otra de D. Enrique Fraile y  otros Sres. Concejales, 
proponiendo se forme presupuesto para la construcción de 
un trozo de alcantarilla en la ronda de Segovia, desde la 
calle de este nombre hasta la de Algeciras y  empalme con 
el paseo imperial.

Madrid 9 de Junio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

JUUTA r^UMICiPAL
Se s ió n  d e  7 d e  J u n io  d e  1913,—ílasírcícío.—Presiden­

cia del Exorno. Sr. Alcalde D. Joaquín Ruiz Giménez.— 
Asistieron los Sres, Barrio, Camacho, Carnicero, Catalina,

Conde, Fernández Loza, Fraile, García MoÜnas, García 
Quejido, González Rojas, Martín Findado, Mora, Nicoli, 
Noguera, Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Rodríguez Re­
yes, Sáiz, Talavera, Trompeta Martin, Valdivieso, Bernál- 
dez, Cela, Cruz, Dorao, Fernández Parrondo, Fuente, Ga­
llego, Gutiérrez de Celis, Llórente, Martínez Rniz, More­
na, Aluiña, Olías, Peñuelas, Prieto, Sánchez Ortega, Sal y 
el Vocal de la Comisión de Ensanche Sr. Alcocer.

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Fernández Loza, García Molinas, Berdu- 
go, Bernáldez, Cruz, Fuente, Gallego, Gutiérrez de Celis, 
Martínez Rniz, Moral, Morena, Morente y Sánchez Ortega, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 30 de Abiil último.

ORDEN DEL DIA
Se dió cuenta del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

fecha 31 de Muyo próximo pasado, aprobatorio de la cele- 
bación de concurso para la prestación del servicio de alam­
brado público á la terminación del contrato vigente, y  de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas para el mismo.

Puesta á discusión, la totalidad fué tomada en conside­
ración con el voto en contra de los Sres. García Quejido, 
García Cortés, Mora, Barrio, Noguera y Valdivieso.

Acto seguido, so procedió á la discusión del articulado, 
siendo sancionado del 1,® al 9,“ en la forma acordada por 
el Excmo, Ayuntamiento.

El art. 10, se modificó por virtud de una enmienda 
verbal del Sr. Valdivieso, aceptada por la Comisión, que­
dando redactado en la forma siguiente:

«Art. 10, Te7isián de la corriente.—LiU tensión de co­
rriente de las conducciones, no excederá de la que actual­
mente tienen las utilizadas por la Compañía de electrici­
dad de Madrid». '

Los artículos l l  al 21 fueron aprobados sin discusión.
Al art. 22 so formuló una modificación verbal del señor 

Sáiz, aceptada por la Comisión, por virtud de la que el en­
cabezamiento del articulo quedó redactado en la siguiente 
forma:

«Las multas que se impongan por infracciones en el 
cumplimiento del contrato para el servicio de alumbrado 
por gas, serán las siguientes»; '

El resto dei articulado se aprobó sin discusión.
Seguidamente se dió cuenta del pliego de condiciones 

eoonómico administrativas, siendo tomada en considera­
ción la totalidad y aprobada en la forma acordada por el 
Excmo. Ayuntamiento, con los votos en contra de los se­
ñores Barrio, García Quejido, García Cortés, Mora, Nogue­
ra y Valdivieso,

Inmediatamente se procedió á la discusión por artículos 
del mencionado pliego, que fué sancionado sin discusión.

Se levantó la sesión á las doce y veinte minutos de la 
tarde.

C O rM S IO M E S

Lista de asuntos pendientes de despacho en 3 de Junio de 1013,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
f'EÜHA

dn
qcio piiBÓ al deBpaohü 

de la ComiHÍóiL.

TBÁMITE
abordado por ia Comisión,

FECHA 
del miimcp«

COMISIÓN [.'^G obierno interior.
Expediente instruido para que ios funcionarios que perciban 

sus haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
loa años de servicios para los derechos pasivos. .............

Reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, soJici- 
tando ei reingreso y abono de haberes............................

18 Julio 1911. 

1.“ Julio. 

1." Julio.

A Contaduría.

Pendiente de presenta­
ción de documentos.

Idem,

31 Julio 1911,

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so­
licitando abono de haberes..............................................

«
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
quú pasó Al doepaoho 

da la Gooiíbíód.

Instancias de D José VHlarroya y D. Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en el segundo grupo de Administra­
ción, como Oficia! segundo, el primero, y como ex Afora-
dor de Consumos del Extrarradio, el segundo..................

Expediente relacionado con la determinación de los luncio- 
narioB, y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios................................................................

COMISION 2.''—Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto..........................................

Liquidación de las cantidades exigibles A las Compañías de
electricidad por acometidas................... ............................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.........................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un electo de Sisas...........................................................
Determinación del canon que han de satisfacer los propieta 

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas................

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid.......................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa 
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondien­

te á los derechos por supresión del impuesto de Con­
sumos-Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al
mercado de San Ildefonso....................................... ........

instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia.........

Instancia del Real Automóvil Club, solicitando modificación 
del impuelos de circulación de automóviles.....................

COMISIÓN 3.*— Poiieía urbana.

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en
solares y se anule las concesiones hechas........................

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6.............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, <11............................................................

TKÁM ITB

Aoordadú pOT la Gomisíón.

4 Enero 1913.

FFCHA 

del LaÍDmu.

Sr. Carnicero.

Sres. Garda Molinas, 
Llórente y Plaza.

Expediente relativo á la unificación do tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales, relativa á ins­
pección de material.............................. ...........................

Solicitudes para establecer automóviles de servicio público, 
á fin de que se sirva redactar las bases para la concesión 
de este servicio.................................................................

Moción del primero de los Sres, Concejales, relativa á modi­
ficación de carros de transporte.......................................

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija unn 
licencia especial para Ja venta de leche de fuera de Madrid.

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de ios derribos 
de las casas de la Gran Via..........................................  ■.

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O'Donnell, l(i provisional..................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo.............................

instancia de la Sociedad de duerlos de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la práctica se ofrece, en 
cuanto á las reatas de menos de cuatro caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas. .............................

miento de la concesión del servicio de tranvías, ó la revi­
sión en su caso.............................................................. .

Expediente relativo al remolque de jardineras por coches 
tranvías..........................................................................

10 Enero 1910. Síes. Rozalem y Tala- 
vera. 12 Enero 19U).

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr. Largucha. 
Sr, García Cortés.

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.

20 Enero 1912. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz. 24 Enero.

15 Abril. 

30 Junio.

Sres, Largacha y Rodri 
guez Villamil,

Sres. Trompeta y Piera.
17 Abril. 
4 Julio.

3 Diciembre. Sr. Ortuela. 6 Diciembre.

11 Febrero 1913. Sr. García Cortés. 13 Fe brero 1913.

26 Marzo. Sr. Catalina, 27 Marzo.

I." Abril. Sres, Largacha, A. Ro­
dríguez Villamil y Sán­

chez Anido. 3 Abril.

.“ Diciembre 1910. Sr. Catalina. 7 Diciembre 1910.

20 Julio 1911. Sr. Fraile. 26 Julio 1911.

1.“ Febrero 1912, Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodrí­

guez y Camacho. 4 Febrero 1912.

8 Febrero. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Reynot. 12 Febrero.

22 Febrero. Sres. Mora, Catalina y 
Talavera. 22 Febrero.

29 Febrero. Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurich. 3 Marzo.

9 Marzo. Sres, Fraile, de Carlos 
y Talavera. 10 Marzo.

18 Abril. Sr. González Prieto. 24 Abril.

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo-

3 Julio. Sres. Noguera, Reyno 
y Talavera. 3 Julio.

11 Septiembre. Sres, Trompeta, Fraile, 
Gayo y Oliveros. 11 Septiembre.

30 Diciembre, Sr. Rozalem. 30 Diciembre.

22 Enero 1913. Sres. Mora, Buendia 
Plaza.

y
22 Enero 1913.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Oficio de la Direccidn de incendios respecto á )a reforma 
acordada por el Ayuntamiento en el apartado 6.“ del titu­
lo 28 del reglamento de Bomberos....................................

Moción relativa á que se permita Ja circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo.................................................

Moción relativa á la creación de premios para los denuncia­
dores del fraude en la venta del pan.........................-

Que pase & estudio de los Sres. Noguera y Reynot, el oficio 
del Jardinero mayor, llamando la atención sobre la próxi­
ma terminación del contrato del Parque Zoológico, y por 
quien corresponda se formule el correspondiente inventario 

Expedienie para el suministro de vestuario al personal de 
bomberos con la prescripción presentada al concurso...

fEOHA

que pasó ddspaoho 
de la Comisión..

12 Febrero 1912.

Expediente de adquisición de una máquina trituradora y 
motor del ramo de Limpiezas con la proposición presenta­
da al concurso.................................................................

Oficio del Jefe de incendios proponiendo la supresión de al­
gunos puestos auxiliares del servicio....... .....................

Expediente de denuncia del almacén de frutos coloniales 
en el nüm. 2 de la plaza del Duque de A lba......................

COMISION 4.'~Of»raí.
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 

la plaza de Manuel Becerra ai cementerio de la Almu-
dena.

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular..........................  ..................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular..................................................... .

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo. .................

Demolición 6 expropiación de la casa nüm. 1 del camino de
la dehesa de la Villa....................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas...................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificiofs mu­
nicipales................................................ v; ‘ ; ................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ............................................................ ........... ; • ■ ■
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de necesidad 
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas........................................................................ .
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon-

Proposición interesando se designe los materiales más con­
venientes para los empedrados de la capital......... ..........

Expropiación de )a casa nüm, 3 de la calle de San Millán... 
Expropiación de la casa nüm. 5 de la calle de San Millón... 
Proposición de! Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa nüm. 18 de
¡a calle de los Estudios..................................._................

Concurso para la provisión de la plaza de Ingeniero segun­
do de Vías publicas..........................................................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Ca­
brera............................................................................ . •

Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 
presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur..................................

Reforma de alineaciones de la calle de Embajadores,

COMISIÓN f>.*—Beneficencia.
Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan* 

do se le equipare á los Sres, Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia..............................................

19 Febrero.

12 Marzo.

22 Enero. 

2! Mayo.

21 Mayo.

30 Abril. 

30 Abril.

1.“ Abril 1910. 

28 Junio.

24 Agosto. 

30 Agosto.

7 Agosto.

21 Noviembre,

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

16 Enero 1912. 
27 Julio.

15 Noviembre, 

20 Noviembre.

24 Noviembre. 
30 Diciembre. 
30 Diciembre.

14 Enero 1913. 

14 Enero.

18 Febrero.

19 Febrero. 

20 Marzo.

9 Abril 1910.

tbAuite

ftoordüdo por 1a ComiiLóii.

Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera,

Sres Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraila y de 

Carlos,

Sres. Guijarro, Alvarez 
y Camacho.

Sres. Noguera yReynnt.

Sres. Catalina, de Car­
los y Delegado del ser­

vicio.

FBOHA 
de] mismo,

12 Febrero 1912.

Sres Gurich, González 
Prieto y Delegado del 

servicio.

Sres, Noguera, Reynot 
y Talavera.

Sres. Conde y Mesonero

A Vías públicas.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Al Arquitecto decano.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

Sres. Gayo y Dorado.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

A! Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

Sr. Bellido, 
Sobre la mesa.

Sres. Bellido y Nicoli, 

Sobre la mesa.

Sr. Carnicero.
Sres. Piera y Carnicero. 
Sres. Piera v Carnicero

Sr. Carnicero.

Sres. Talavera, Nicoli, 
Reyes, Piera y Camacho

Sr. Carnicero.

Sres. Gurich, Reyes, Ni­
coli y de Carlos. 

Sres. Bellido, Nicoli y 
Conde.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

19 Febrero. 

12 Marzo.

22 Enero.

21 Mayo,

21 Mayo.

30 Abril. 

30 Abril.

9 Abril 1910.

9 Julio. 

27 Agosto.

27 Agosto, 

1? Agosto.

26 Noviembre.

26 Noviembre. 
1," Abril 1912.

3 Febrero. 
3 Agosto.

30 Noviembre. 

30 Noviembre.

7 Diciembre. 
11 Enero 1913, 

11 Enero.

18 Enero,

I,“ Febrero, 

22 Febrero.

1,“ Marzo. 

19 Abril.

30 Enero 1912
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente A proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.......................................

FECHA
en

qne pasó al despacho 
de la Comisión.

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, interesan­
do el examen de datos recopilados de su expediente perso­
nal como Médico que lué de la Benelicencia m unicipal,.

Expediente á instancia del practicante primero excedente, 
D. Joaquín Fernández, solicitando su reingreso en el 
Cuerpo..................... .....................................................

28 Marzo 1911.

3 Noviembre.

Expediente á instancia de otro practicante segundo exceden­
te, solicitando su reingreso en el Cuerpo................... ... .

Expediente & instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando poder ascender á numerarios por anti­
güedad............................................................................

Expediente instruido á D, José Molina, practicante asignado
á ¡a Casa de Socorro del distrito del Hospital...................

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de
la Casa de Socorro central del distrito de Buenavista......

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de 
la Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso.... 

Concurso de ¡ocales para trasladar la Casa de Socorro del
distrito de la Latina.........................................................

Expediente relativo á subasta del suministro de artículos 
para la manutención de ios alumnos del Colegio de San
Ildefonso...................................................... . ■ ........ ■ ■

Expediente relativo A la adquisición por subasta del calzado
necesario para los-referidos alumnos... .........................

Devolución de fianza al contratista de menestra y utensilio 
del primer departamento del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma...............................................................

C O M I S I O N  e ." -— E n s a n c A e .

Expediente incoado interesando licencia para construcción 
de una finca en el núm. 11 de la calle del Príncipe de Ver-
gara.

Expediente de expropiación de terrenos ocupados para vía
pública en la calle de Castellò..........................................

Licencia para construcción de una casa en el núm. 2 de la
calle del Marqués del Riscal............. .............. ...............

Licencia para construcción de un cobertizo en el núm. 6 de
la calle de la Santísima Trinidad......................................

Licencia para obras de reforma en el núm. 59 de la calle de
Jorge Juan.......................................................................

Licencia para construcción de un pabellón en el núm. 51 de
la calle de Ponzano.........................................................

Licencia para construcción de una casilla en el núm. 23 de
la calle de Lista...............................................................

Licencia para construcción de muro de cerramiento de un
solar en la calle de Fernando el Católico.........................

Pliego de condiciones facultativas modificando para contra 
tar la construcción y conservación de ios afirmados Mac
Adan en las vías púidicas de esta Capital.........................

Presupuesto de explanación, afirmado y alumbrado déla 
calle de Lista, entre las de Alcántara, Moutesa y paseo de
Ronda.............................................................................

Presupuesto para sustitución del Mac Adan por empedrado
de pedrusco en la calle de Martin de los Héros................

Presupuesto para establecimiento de bocas de riego en el
paseo de Martinez Campos.......................................... ...

Ponencia emitida respecto de las solicitudes de varios oficia­
les cuartos pretendiendo, en turno de elección, una vacan­
te de oficial tercero..........................................................

COMISIÓN Consumos.

Expediente A instancia de industriales de Ja zona de Vicál- 
varo, interesando concierlo para el pago dei arbitrio sobre
las carnes.......................................................................

Intorme de la Administración de Propiedades, en la instan 
cia de funcionarios da Inspecciones sanitarias, solicitando 
su inclusión en plantilla........................................ ..........

COMISIÓN 8.*—Mercadea.

Moción sometiendo A la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados........................................................

19 Mayo. 

19 Mayo.

15 Abril.

TRAM ITE

Koordado por la Oojniiilúii.

2 Febrero.

12 Abril 1913. 

14 Abril.

14 Abril.

30 Abril.

Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

4 Octubre 1912.

16 Noviembre. Idem.

5 5 i

FKCHÀ 

del mismo.

28 Abril 1911.

Sobre la mesa hasta que 
haya vacante de su ca­

tegoría.

30 Abril. Sobre la mesa.

24 Mayo. Sobre la mesa.

30 Mayo. Nueva entrada.

28 Mayo. Nueva entrada.

2 Mayo. Nueva entrada.

28 Mayo. Nueva entrada.

29 Mayo. Nueva entrada.

28 Mayo. Nueva entrada.

29 Mayo. Nueva entrada.

24 Mayo. Nueva entrada.

20 Enero. Nueva entrada.

6 Mayo. Nueva enlrada.

27 Mayo. Sres, Arranz y Catalina.

14 Mayo. Sobre la mesa.

28 Mayo. >

>3 Junio 1911. Sres. hozalem, Fraile y 
Trompeta,

13 Mayo 1913. 

27 Mayo.

1 7  J u n i o .

24 Mayo.

20 Julio 1011,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Conclusionee de ia moción de Ja Alcaldía, relacionadas con
los eervictOB de mataderos..................................... ........

l'rugrama para el concurso de ofertas para la venta de de
besas y prados.................................................................

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores..
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto......
Proposición acerca del régimen de los mercados.................
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre 

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mos
tenses..............................................................................

Comunicación de Ja Tenencia de Alcaldía del distrito dé 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide..........................................................

Instancia del Sr, Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes........................

.istancia del Presitiente de Ja Sociedad <La Bilbaína de tri- 
goriflcación*, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frtgoriflcada.s...........................................

Pliego de condiciones para obras de reforma en el mercado
de los Mostenses..............................................................

líxpediente por moción de los Sres. Concejales, proponiendo 
la adopción de medidas para ei abaratamiento de ios ar­
tículos de abasto.............................................................

Proposición de venta de los automóviles de ía carne...........
Moción del Sr. Concejal delegado de Mataderos, para susti­

tuir la tracción anima] por la mecánica para el transpor- 
de carnes................................................

COMISIÓN W.'-Esíadíslica.

Inelancia de varios vecinos de la plaza del Rastro, solicitan­
do se denomine de D, Nicolás Salmerón.........................

SECRETARIA
El Excino, Sr, Ministrò de la Gobernación ha recibido 

una denuncia suscripta por varios dependientes, quejándo­
se de que los administradores de loterías de esta Corte in- 
iringeu la ley del Descanso dominical; y como dichos esta- 
bleeimieiitos iio gozaban de Ja excepción legal dei descanso, 
cí Excmo. Sr. Alcalde se ha servido disponer que se sirva 
V. S. ordenar Ja comprobación de los hechos quesedenun- 
cian, y, en caso de que resulten ciertos, incoar los oportu­
nos expedientes pai'a someter la resolución á la Alcaldía 
Presidencia.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcaide tengo el 
honor de participar á V. S. para su conocimiento y  efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 2 de Junio de 1913.—El Secretario, Francisco 

Jluaiio.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
30 de Mayo último, la adjudicación de una parcela de te­
rreno sobrante de vía pública, á solar que D. Eduardo J. 
Nieto Algora posee en ia calle de Padilla, esquina á la del 
General Porlier, la cual mide 7'63 metros, que al precio de 
25‘76 pesetas uno importa la cantidad de 196‘55 pesetas, se 
anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones le­
gales vigentes para que, durante el plazo de quince días, 
contados desde la inserción del presente anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia, puedan los propietarios que se 
consideren perjudicados presentar ius reclamaciones opor­
tunas.

Madrid 4 de Junio de 1913.—El Secretario, Fraiicisco 
Jiuano.

En camplimíento á lo dispuesto en el art. 294 de ¡as Or­
denanzas Municipales, de la Villa de Madrid se anuncia al

fecha
6C.

que pasó bA deupiAoiiü 
de la Comisión.

TKÁMITK
ikoordedo por Ir Comifliáti,

FECHA 
det miñmo.

24 Junio 1611. Sr. Giirich. 20 Julio 1911

30 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
17 Junio. Sr, Gurich, 20 Julio,
24 Junio. Sr. Catalina. 4 Julio.
30 Julio. Sr. Rodríguez Reye«. 23 Septiembre.

8 Enero 1912. Sr. Rosado. 15 Enero 1912.

18 Abril. Sres, Plaza, Catalina y
Garda Cortés. 8 Junio,

18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar
cía Cortés y Catalina. 27 Julio.

28 Noviembre. Sres. Sáiz, García Cor-
tés y Catalina. 12 Diciembre.

14 Marzo 1913. Sobre la mesa. 15 Marzo 1913.

» Interesar aclaraciones. •
26 .tbrii. >

ir Abril. Pendiente de prueba, 27 Mayo,

10 Febrero. Sobre la mesa. 27 Mayo.

público que D. Rodrigo de Rodrigo y  Jiménez, proyecta 
establecer una fábrica de oxígeno é instalar dos motores 
eléctricos, con fuerza total de 48 caballos, en la casa nú­
mero 9 del paseo de María Cristina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante ei término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid 5 de-Junio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Bu ano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29-t de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Manuel López, proyecta instalar cuatro 
motores eléctricos, con fuerza total de 19 caballos, en la 
casa iiúin. 60 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Junio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Mariano Santiago Canales, proyecta es­
tablecer una fábrica de hielo, é instalar un motor eléctrico 
de 7‘5 caballos, en la casa núm. 4 de la calle del Olmo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Piesidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de pubiieación del presenle 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 7 de Junio de 191.S.—El Secretario, Francisco 
Ruano.
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En camplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Jladrid, se anuncia 
al púbiico que D. Vicente Perai, proyecta instalar dos mo­
tores eléctricos, con fuerza total de 11 caballos, en la car­
pintería de la casa nútn, 17 de la calle del Rey Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. .

Madrid 7 de Junio de 1913,—El Secretario, Francisco 
Ruana.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al pttbiico que D. Richard Gans, proyecta instalar dos mo­
tores eléctricos y uno de gas, con fuerza total de 18 caba­
llos, en la fundición de la casa núm. 63 de la calle de la 
Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ame la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Junio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 do las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Maximino Santiago Canales, proyecta 
instalar un motor eléctrico de 18 caballos en la fábrica de 
hielo de la casa núm. 4 de la calle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Junio de 1913.— El Secretario, Fi-nneisco 
Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que U. Jacobo Schneider, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa núm. 6 de la calle del 
Pez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Junio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Emilio Antón, proyecta instalar una cal­
dera para calefacción en la casa núm. 114 de la calle de 
Fuenes rral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Junio de 1913,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

tidad de 6.120 pesetas en la Caja general de Depósitos, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que le será 
devuelta al firmarse la escritura.

JjR subasta se verificará el día 4 de Julio ds 1913, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exorno, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades estableci­
das en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la G-a- 
ceta de Madrid hasta el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez á dos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en metálico y  dentro de los diez días siguientes 
al en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la forma qne establece el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para an conocimiento.
Madrid 3 de Junio de 1913,—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición
fji« deberá extenderte íit papel timbrado del Sitado de la date tí.*, y alpre- 

eeniarte llevar escrito en el lobre lo tiguiente PHOt-OSicióit para optar a la 
SÜBAíiTA DAL RUIFICIO OOR RL RXCKO. ATUXTAUIENTO TDVO OESTINADO 
A ASILO BH ALCALÁ DB EENARES.)

D....... que vive....., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para enajenar el edificio que 
en el núm. 13 de la calle de Roma de Alcalá de Henares, 
posee el Ayuntamiento y estuvo destinado á Asilo de hom­
bres, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Raletin 
oficial de la provincia en los días.....y ...... de....... , confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á adquirir 
dicho edificio con estricta sujeción á ellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma, el precio tipo ó con el aumento de— 
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Cotieación en Bolsa de los valores mutiicipales en los días 
del 31 de Muyo al 6 de Junio de 1913.

S  X J B  A  S  T  JÍA
Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 30 

de Mayo último, anunciar subasta para enajenar el edificio 
propiedad del Ayuntamiento sito en Alcalá de Henares y 
que estuvo destinado á Asilo de hombres, en el nuevo pre­
cio de 122.400 pesetas y con sujeción á los pliegos de con­
diciones insertos en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de la provincia del día 5 de Febrero próximo pasado.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can-

&i*O
r j ±  A S

O
»1 3 4 O

Kmptéstito (te 186S.~Obli- 
gticiones de lOO pesetns 
e l H por iOO....................... 73̂ 75 ) > * k ■H7.

B 0« u 1 ta s .—Obligaciones 
de 500 pesetas a l 4 por LOO» SíVo Si 7« » 8i'60 k

Bi.propiaciODes en el Inte* 
rLor.'-Ob ligaciones de 500 
pesetas a l o por 100. . . . 96% • > 95 7. • 05̂ 25

Cédulas para la construc- 
dí6ei de la Necrópolis de 
500 pesetas al 4 por 100 ,» • > * k > >

Empréstito de liquidación 
de D e u d a s  y Obras.— 
Ohligaoiones de 500 pese­

- tas a l 4 Vi POr 100».......... tì'/50 > 05‘50 k 86‘60 k
Cédnlns d e £xpropiRoit>- 

DOs del EnsAncli« de 600 
pasetas a l t  V» por 100,,. 91 7g • • 96 7. * k >

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 30 
de Mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar el suministro de 
alpargatas con destino á los acogidos en el Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma en el año 1913.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Seoretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne- 
ciado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante los 
diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca inser­
to en el Boletín oficial de )a provincia, dentro de cuyo pla­
zo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-

. 1 I
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dentes contra dicha subasta; en la inteligencia, de que, 
transGun idoB los diez dias antes mencionados, no liabrA ya 
lugar A i'eclatnación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

fjü que 30 anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art, 2Ü del líen! decreto 6 Instrucción de 24 de 
Enero de 190Ó, para la contratación deservicios provincia­
les y municipales.

Madrid 4 de Junio de 191ÍÍ,—El Secretario, í ’rancisco 
litifino.

M ORTALIDAD DEL MES DE MAYO DE 1913

POR insTRlTOS (1)

DISTRITOS HAbibAutea. DefuxiciaiLQa,

Centro....... - ............................ 53.909 76
Hospicio................................. 52.699 91
Chamberí .............................. 64.821 108
Buenavista............................. 66.373 99
Congreso................................. 60.752 123
Hospital.................................. 61.292 159
Inclusa (2).............................. 57.469 167
Latina..................................... 66.626 151
Palacio.................................... 61.244 109
Universidad............................ 60.685 129

T otal...................... ■ 605.870 1.212

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Monos de un año................... .........................
De uno A cuatro años......................................
De cinco A diez y  nueve id..............................
De veinte A treinta y nueve id........................
De cuarenta A cincuenta y  nueve id................
De sesenta id. en adelante...............................
Sin clasificación..............................................

T o t a l . .....................................  1.212
Se segrega las defunciones de transeúntes y  por 

causas ext&rnas................................................. 69

T o t a l ....................................... 1.143

En igual mes de 1912 (totalidad^, 1.156; diferencia en 
1913 (totalidad), 66 más; proporción por 1.000 (deducien­
do transeúntes y causas externas), 1'887; término medio 
diario (totalidad), 39‘ 10,

principales causas de defunción

Nonienclalura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 17; tifus exantemáti­

co, 38; viruela, 23; sarampión, 50; coqueluche, 12; difte­
ria y crup, 13; grippe, 23; otras enfermedades epidémi­
cas, S¡ tuberculosis pulmonar, 116; tuberculosis de las me­
ninges, 16; otras tuberculosis, 19; cáncer y  otros tumores 
malignos, 61; meningitis simple, 114; congestión, liemorra- 
gia, reblandecimiento cerebral, 62; enfermedades orgáni­
cas del corazón, 67; bronquitis aguda, 77; bronquitis cró­
nica, 15; pneumonía, 32; otras enfermedades del aparato 
respiratorio, 58; afecciones del estómago (menos cáncer), 6; 
diarrea, en menores de dos años, 61; apendicitis y tiflitis, 3; 
hernias, obstrucciones intestinales, 7; cirrosis del hígado, 
14; nefritis y mal de Bright, 23; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 2; 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerpe­
ral, 4; otros accidentes puerperales, 3; debilidad congènita 
Y vicios de conformación, 30; debilidad senil, 27; suicidios,

(1) L as ciefutioioTids en iioápitaleEi rd olasifí-oan en el dietribo de ptroce* 
dencÍH del íAlleoicle.

(3) De lae defunoionea de este dietribocorreapondeii al eat ali le el mien­
to do au nombre»

2; muertes violentas, 1.3; otras enfermedades, 198; enferme­
dades desconocidas ó mal definidas, 4; total, 1,212.

' observaciones

Diagnosticados por tifus exantemático han fallecido diez 
y nueve menos que en el mes anterior. De fiebre tifoidea, 
uno menos. De viruela, uno menos.

Subastas pendientes en el día de boy, con expresión de su

D ÍA OBJETO DE LA CONTRATA PE9KTAS

Junio.
11 Aprovechamiento de las basuras re­

cogidas en la via pública, por eua-
tro años.—Tipo anual................ lO.OOÜ

12 Derribo de las cusas números 2 y  4 
de la calle del Sur (lioy Méndez
Alvaro).—Tipo........................... 2.000

13 Suministro de tuberías, llaves'de 
paso y  piezas especiales para Fon­
tanería Alcantarillas, hasta 31 de
Diciembre de 1916.-—Tipo anual. 40.000

14 Rasgado de las ventanas de la plan­
ta baja del mercado de la Ceba-
da,—Tipo................................. 10.250‘06

17 Suministro de carbones y leñas para 
ia calefacción de las dependencias
municipales.— Tipo anual.......... 12.460

19 Enajenación del solar de la calle de
Alfonso, X I, núm. 6.—Tipo . . . . 239.798‘68

Julio,
4 Enajenación del edificio que en A l­

calá de Henares estnvo destinado
á Asilo de hombres.................... 122.400

11 Suministro de géneros con destino á 
la confección de vestuario y  repo­
sición de camas y ropas de los
acogidos en el Colegio de Nuestra
Señora déla Paloma.................. 20.845

1 2 Suministro de paños para el vestua­
rio de los acogidos en el Colegio
de Nuestra Señora de la Paloma,

CONCURSO
Arrendamiento de local para casa- 

habitación de un Maestro muni­
cipal.—Plazo para presentar pro­
posiciones, veinte dias.

4.700

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos durante el mes de Mayo último.

M A T E R IA S «Dusse
de lectores,

Artes é industrias............................................. 2
Ciencias exactas............................................... 4
Ciencias físicas y  naturales.............................. 3
Ciencias morales y políticas............................. 12
Historia............................................................ 10
Literatura........................................................ 48
Revistas y periódicos.............................. ........ 63

T o t a l ................................. 142

licencias expedidas

Por el Negociado 3 °  (Policía  Urbana).
D. Aurelio Fernández, Olid, 9, vidrio sopiado. ,
D, Antonio Cantos, Luis Cabrera, 37, vinos.
Sociedad National de Crédito, Barquillo, I, oficinas.
D. Raimundo Fortuero, Carretas, 14, fotografía econó­

mica.
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D. José Díaz Agudo, ronda de Valencia, 12, café tupi.
D. José Parla, Atocha, 111, ultramarinos,
D. Antonio Burgos, Plaza Mayor, 30, venta de paños.
D. Pedro Cordón Martín, León, 28, sastrería.
D, Luciano Platón, plaza de las Saleaas, 10, automó­

viles,
D. Cayetano Paz Jiménez, Labrador, 10 y 12, lechería.
D. Eleuterio Ifliguez, Luua, 11, muebles.
D. Ramón Tejado, Almirante, 16, venta de aves.
D. Paulino Santillana, Mesón de Paredes, 44, despacho 

de pan.
D. Ernesto E. K.ardt, Caños, 6, principal, comisionista. 
Doña Celestina Posada, Luna, 38, café tupi.
D. Abelardo Martín, Bravo Murillo, 149, ropas hechas. 
D. Eleuterio lievi 11 arte, Ceres, 13, fumistería.
D. José Martínez Casales, Martin Soler, carpintería.
D, Mariano Alvarez, Bailén, 51, comidas.
Doña Agustina Pérez, Ave María, 22, cacharrería.
D. Antonio García, Alberto Aguilera, 23, despácbo de 

pan.
D. Camilo López, Isabel la Católica, 7-y 9, venta de 

sillas.

Por el Negociado 4 ° (Obras),
Reformas,—Cid, 4; plaza del Príncipe Alfonso, 8; Car­

nero, 3.
Alquilar.—Palma, 30; Paz, 6; Angosta de los Mance­

bos, 4 y 6; San Vicente, 52.
Ampliación.—Costanilla de San Vicente, 7; Buenavista, 

número 18; Lope de Vega, 51,-
Construcción.—Méjico, 10 provisional; Pasaje de Alma- 

zán, sin número; plaza de Tirso de Molina, sin número; 
Nueva, 1 provisional.

Ampliación.—Nueva del Este, 3; Dulcinea, 29.
Alquilar.—Cardenal Mendoza, 16; Jerónima Llórente, 

número 2; camino de la dehesa de la Villa, 15; Lozano, 4
y  S ­

Obras de sanea min to: Espoz y Mina, 3; Amparo, 26 y  28; 
Podas, 6; Augusto Figueroa, 35; Preciados, 31; Malasaña, 
7; Gutenberg, 3, San Bernardo, 104; Ave María, 37 y  39, 
y San Bernabé, 16.

Obras de menor cuantía.
Revocos.—Hortaleza, 58; Agustín Durán, 9; Chinchilla, 

número 2; Cartagena, 2; Espíritu Santo, 42; Malasaña, 15; 
Marcenado, 2. ^

Reformas.—Mira el Río Alta, 3; Maldonadas, 4; Molino 
de Viento, 7; Luis Cabrera, 47; Carrera de San Jerónimo, 
número 48; Correo, 4; Ferraz, 80; Marqués de Urquijo, 33.

Por el Negociado fi,'’ (Ehisanche).
Construcción de fincas: Monte Esquinza, 10; Fuenca- 

rra!, 159; Lista y  plaza de Salamanca,
Alquilar: Santa Engrancia, 139; García de Paredes y 

Santísima Trinidad, sin número.
Obras de reparación: AlealA, 87; Méndez Alvaro, 10; 

Lista, 12 y  Serrano, 29.
Obras de reforma: Sagunto 9 y  Velázquez, 11.
Obras de saneamiento: Bravo Murillo, 46; Sandoval, 10; 

Monteleón, 38; glorieta de Quevedo, 7; Moratines, 2¡ Gali­
leo, 20 y Ponzano, 11.

Vallado de solar: Goya y General Pardiñas, sin número.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 12,
Idem id. de id. particular, 1,
Acometida á la alcantarilla general, 2.
Idem á la tubular, 14.
Idem á la atarjea, 1.
Idem para agua del Canal, 14. ■
Idem id. del id. de Santillana, 4.
Idem id. del id. id,, en extrarradio, 4.
Coiistnicción de atarjea bufa, 1.
Idem de alcantarilia particular, 1.
Reparación de cañería, 4.
Condena do toma de agua, 1,
Total, 59.

CEMENTERIOS

Aulorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, del 27 de Mayo al 2 de Junio de 1913._______

AUTORIZACIONES

caV«„Ig C3laP91 »t»9
K«»3,

d
s

o

oC* V “ 0 " s

iMPom

Fñiatitt.

De .33 pesetas.................
De 44 id.........................
De 50 id.........................
Oe lio  id.........................
De 165 id..........................

2
1
3
»
»

3
2
«
IP
>

5
Tk
1
1
»

1
1
2
»
»

11
4
6
1

363
176
300
l io

Suma.............. 6 5 7 4 22 949

Aularlzaolon6B por enterrarntenlo da 
Dadávaras ú rostpa procadentas de 
fuera de la Capllaí 6 per traslado de 
ano á otro cantanterlo, ó bien dentro 

d€ los mltmgs.
De 50 pesetas.................. 1 » » 1 2 100
De l io  id.......................... » » » » »
De 165 id.......................... 1 » » Y 1 165T o t a l ..................... 8 5 7 5 25 1.2Í4

Traslados de domiciiio y nuevos emyadronamientos regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadística), del l.°  al 7 de 
Junio de 1218. _______

U 1 )«T R 1 T 0 1 4

Centro............................. ......... .
Hospicio ................................... .
Chamberí................................... .
Buenavista.................................
Congreso....................................
Hospital ...................................
Inclusa.........................................
Latina...................................  ■ • -
Palacio........... ................................
Universidad...................................

La semana corriente......................
Desde l.° de Enero al 31 de Mayo 

de 1913.......................................

Total desde 1,° de Enero al 7 de 
Junio de 1913.............................-

TraslftdoB,
NueTos

amp&droiia-
mieatos.

83 36
76 24

134 54
63 21
81 36
78 20
39 12
53 15
71 21
84 34

762 273

15,668 4 885

16.430 5.158

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de Mayo último, correspondientes d la Secre- 
tnriei dp}. K'c.cmo. Amtntamiento.

NEGOCIADOS BNTRi'’iS SALIDAS
1. ° Personal........................
2. “ Hacienda.........................

152
452

1.530

27
206
893

® n>irns ........ ................. . 2.105 568
90 29

688 2607 Pnnaiimnq V Mfìro.ArìOfi........................ 48 »
81 55

244 31
8 »

249 »
744 58
21 »
35 >T'nTAT.’irfl................. . 6.450 2.127

Mecanografía; Comunicaciones y copias. 1» 6.182

Diferencia con el mes de Mayo de 1912; cu menos, 923,
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i
COiHTflDURlA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1913,

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS
CHÉDITOS

presTipnesto^«
Hasta al B1 

do Mayo de J919.

Del 31 de 
Mayo al 7 de Junio 

de

Total de ingresos 
hasta el 7 

de Junio de 1913.

1>I¿RETA8 PESETAS pkskTaS PESETAS

1.“ Propios........................................................................ 90.571*92
5.273

6.934 At 1*48 
32.853*60 
2.375 
1.203*60 

398.916*58 
89.072*07 

24.764,974*53 
185.900

36.569*16
‘2.955*25

2.566.5ó9'45
6.712*49

56 36.625*16
2.955*25

2.664.700*68
2," Montes........................................ ...............................
3,“ Impuestos.................................................................... 98.131*22

1.348*804,“ Beñeílcencia................................................. ..............
5.“ Instrucción pi'ihlica......................................................
G,** Corrección pública....................................................... 50*90

52.564*64
89.072*07

8.909.407*27
298.125*34

7.“ KxtraordinaVios............................................................ 22.753*00

543.95P78

75.317*70
89.072*07

9.450.359*05
298.125*34

8.® Resultas................................................. .....................
íl." Recursos legales para cubrir el déficit..........................

10.“ Reintegros.”  ........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ...
32.505.681*78 

' ■
1!.962.026*56 

15.087*15
663,240*86

1.778*46
12.625.267*44

16.865*61

T o t a l  de in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s .............. 32.505.681*78 11.977.113*73 605.019*32 12.642.133*05

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS

CAPITULOS
OHÉDITOS

Katoriz&dos,
Hasta el 31 

de Mayo de 191B̂

Del 31 do 
Mayo al 7 de Junio 

de 1913,

Total de pago& 
hasta ol 7 

da Junio de 1913

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

1.“ Gastos del Ayuntamiento................. ......................... 2.793.668*36
1.713.735'Ó3
4.818.652*95

997.175*03
1.765.313*06
4.357.454*90

455.860*81

1.104.138*37 
715.678*60 

1.926,314‘91 
307.778*78 
644.58 l ‘f>8 

I.510.30c*98 
157.320*74

Rí\71 i\r\ 1 m i
2,“ Policía de seguridad..................................................... a Q7 hKí;

1 * i U/

3.“ Policía urbana y rural................................................ 8432̂ 92ft 1 l 7
4.“ instrucción pública......................................................
6.“ Beneficencia................................................................. A QQ04 íO

sj X U .I / o 
4ÜACÍ KC1

6.“ Obras públicas..................................... ...............
7.“ Corrección pública...................................................... Q íiflA 1 fi.'k 30AI7,1
8.“ Montes........................................................................
9.“ Cargas.................................... ............................ 13,796.391*44

881.585*58
150.000

4.531.392*41
2 1 d ,0 0 7 ‘89

9.862

a "9 ri07i*77
10.“ Obras de nueva construcción...................................... 2.428

1" nATi
218.435‘89

11.“ Imprevistos................................................ ,
12.“ Resultas............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................
31.729.837*76 11.153.382*26

135.061*23
984.950*57 12.138.332*83

135.061*23

T o t a l  de f a g o s  f o r m a l iz a d o s .................... 31.729.837*76 11.‘288.443*49 934.950*57 12.273.394*06

BALANCE

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem líquidos

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos



t

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CHÉmTOS
prê mpnestoa»

PEHKTA8

UTOBESOS POSMAIíIZADOS

HasU ©Ll.“ 
de Jnnio de 19ÍEt̂

FESKTAS

Del a al 0 
de Junio de 1Ü13.

PESETAS

Total de itifreioe 
baiata el 8 

de Junio de 1913.
PESETAS

1. " Contribuciones y recargos...... .............................
2. “ Venta de terrenos.................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...........................
4. '’ Resultas....................................... .......................

4.971.476'41 
32.866*23 
3.946'3S 

1.20:.5J7'6ñ

26.329*48

‘2,140,649*05 
12.602*55 

688*25 
2.*¿32.4b8*31 

■ 181*30 
17.9í>6‘39

»
>
>
§
>
t

2.140.649*05
12.602*50

688*25
2.252.468*31

181*30
17.9%‘.39

5.® Imprevistos y eventuales..... ..........................................
6-“ Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
6.237.1J6‘1.t 

268* b">
4.404.585*85

394*68
»
«

4.404.585*85
394*66

T oTAI. de mORESOS FORMALIZADOí!................ 6,237.403 4,404.980*53 t 4.404.980*53

ÍO
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PAGOS

CAPÍTULOS

OBÉDITOS

a n to r Í 2 »d o s .

PE8ETA6

PAGOS EJECUTADOS

Hastin el . 

de Junio de 1913»

PRSRTA8

Del 2 Orí S 
de Junio de 1913.

PESBTA.fi

Total de pegos 
hasta el 3 

de Judío da 191B.

PE0BTAS

1. ** Gastos del Ayuntamiento...................................
2. "  Policía de seguridad...........................................
3. “  Policía urbana....................................................
4. “  Obras públicas...................................................
5 *^  Cargas» ........ * * »  . *

3'3.400 
14‘í.902 
453.142*71 

2.981.067*11 
1.289.182*41 

50.000

i:-15.449'12
64.498*15

135.576*99
759.424*35
327.486*92

>

6.792*22

71*95
3,804*02
>

»

142.241*34
64.49.8*15

136,648*94
763.228*38
327.486*92

»A .®  I mprAvifít.nft............* ............... ...................* .............................

Pagos por devoluciones de ingresos......................................................

T o t a l  D E  p a g o s  f o r m a l iz a d o s .....................................

5.236.694*23
>

1.423.435l54
23.343*53

10.668*19
1

1.434.103*73
23.343*53

5.230.694*23 í. 4 46.779*07 10.668*19 í.457.447‘26

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos......

PESETAS

4.40d.58ñ'85
23.343'53

1.434.103‘73 
394‘6S

Ex is t e n c ia  én  T e s o r e r ía ,

PESETAS

4.381.242*32

1.433.709*05

2.947.533*27

Madrid 8 de Junio de 1913.—El Contador,, Rafael Salaya.

tDni?íisT8ici(í?i DE n m m m ,  item  ¡ m s

Formada la matricala del arbitrio sobre «Pasos de ca­
rruajes al interior de las fincas», correspondiente al año 
actual, se hace saber que queda expuesta a! público en esta 
Administración y en las horas hábiles de oficina, por tér­
mino de diez días, á contar desde la fecha de este anuncio, 
en cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que presen­
ten los interesados.

Madrid 9 de Junio de 1913, ~ El Administrador, Manuel 
C. Mañas.

------------ -----  I ■  I

OBRAS HUEVAS

Asfaltado de ia calle del Pozo, Don Quijote, acera de 
cemento en la calle del General Ricardos.

MáqUIHAB
Su conservación.

OBRAS MUNICIPALES
Ofu'flS en ejecución durante los dias del 29 de Mayo 

al 4 de Junio de 1913.

TALLERES

En el de carpintería; arreglo de carretillas y  carros de 
mano y  astilado de herramientas.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y  arreglo de toda 
ciase de herramientas y  reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 6 de Junio de 1913.—El Ingeniero encargado, 

J. Al derete.

ACERAS
Don Quijote, San Bernardo, Pozo, Prim, Toledo, ürgel, 

glorieta de las Pirámides, Bailón, Palma, Miguel Servet, 
Alameda, carrera de San Isidro, paseo de ios Melancólicos, 
paseo de las Cambroneras, San Gabriel, Imperial, Nueva, 
Fe, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 29 Je Mayo al 4 de Junio de 1913.

INTERIOR

EMPEDRADOS '

Nuncio, Toledo, Cardenal Mendoza, Gravina, San Bar­
tolomé, Cuehilleros, Alcalá, Pignatelli, Miguel Angel, pla­
za de Colón, ronda de Atocha, Seco, Miguel Servet, plaza 
de las Cortes, Mesón de Paredes, Nueva, Amparo, Carava- 
ca, plaza de España, Tutor, Salvador, plaza del Callao, 
Toledo, plaza de San Miguel, Almagro, Cervantes, Santa 
Engracia, Tesoro, Espíritu Santo, Cava de San Miguel, 
Salud, Mesonero Remanos, Cores, yen diferentes calles por 
el tapado de oalas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 77; Idem de la Cooperativa «Electra Madrid», 8; licen­
cias expedidas, 24; instancias registradas é informadas so­
licitando licencias para apertura de calas, 42; partes diarios 
de calas abiertas, 7; avisos para ampliación de licencias, 5; 
asuntos tramitados, 79; actas de replanteo y  recepción, 2; 
oficios para recepción de materiales, 50; lista de jorna­
les, 42; importe de jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 16.124*25 pesetas; oficios al Presidente de la Comisión 
de reformas Sociales, dando conocimiento de las altas y 
bajas de obreros enfermos, 9.

OAraHoa
Los camineros ayudando en las obras nuevas y 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.
en el

ENSAMOHE

Asuntos tramitados, 34; actas de recepción, 4; citacio­
nes, 64; listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7¡ pre­
supuestos, 3; importe de las listas, 13,250*75 pesetas.

Madrid 6 de Junio de 1913.—Bi Ingeniero Dii'ector, 
P. 0., J. Alderete.

[
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Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante la semana del 29 de Mayo al 4 de Junio de 19Í3,

■ AOERAB

Zona 1,*— CoRBervadón, Bravo Murillo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.‘‘—Conservación, glorieta de Salamanca, paseo 

de Ronda y Torrijos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“—Conservación, Pedro Unaiiue. _
Tapado de calas. Delicias, General Lacy y Pacífico.

EMPEDRADOS

Zona 1,“—Conservación, Cardenal Cisneros.
Tapado de calas en varias calles de la zona. _
Zona 2.“—Conservación, Villanueva, Jorge Juan y  Ló­

pez de Hoyos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 “—Conservación, Canarias.
Tapado de calas, Moratines y  General Lacy.

CAMINOS

Zona 1.“—Tapado de catas en varias calles déla zona. 
Zona 2.“'—^Obra nueva, plaza de Salamanca y Maído- 

nado.
Conservación en varías calles y  en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona. _
Zona 3.“—Conservación, Canarias y  paseo de las Deli­

cias.
TAL! ERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
otras fierramlentas.

En el de carpintería: constrncción de carretillas, arreglo 
de las mismas, carros de mano y cajones de guarda.

En el de vidriería: construcción de aceiteras para en­
grasar. .

En el de pintura: cajones para medir piedra.

MÁQUINAS

La ndm. l, el día 29, Parque del Oeste.
Madrid 4 de Junio de 1913.—El Jefe del servicio, Al­

varo González é Iribas.

FONTANElilA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dairante los dias 
del 28 de Mayo al 3 de Junio de 1913.

f u n d ic ió n

Arreglo de fuentes, Goya y  Príncipe de Vergara; mol­
deado de piezas y montado de fuentes.

CANTERÍA

Construcción de fuente, glorieta de ios Cuatro Caminos; 
ensanche de buzón, Caridad, y arreglo de tapas de buzón, 
Asilo de Nuestra Señora de la Paloma.

p in t u r a

Urinarios, Retiro y  Segovia; fuentes, distritos del Hos­
picio y  Chamberí, y cajones de guarda, desembocadura del 
puente de Segovia.

v id r ie r ía

Arreglo de fuentes, camino de la Dehesa de la Villa y 
plaza de las Cortes; urinario, Norte; desmontado de urina­
rio, plaza de Olavide, y  colocación de cristales, cajón de 
guarda de la desembocadura del puente de Segovia.

CERRAJERÍA

Colocación de cubierta de urinario y cortado de tubos 
de alcantarilla, Marqués de Ürquijo; arreglo de farola^, 
ventiladores de la carretera de Extremadura; arreglo de 
fuentes, Arganzuela y  Arriaza, y arreglo de caños, fuente 
de Pontejos.

' g u a r n ic io n e r o

Construcción de chanclos para cuadrillas y mangas de 
cuero para la bomba.
s e r v ic io s  p r e s t a d o s  p o r  eu  p e r s o n a l  d k  a l c a n t a r il l a s

Calles vigiladas, 2.880.
Idem limpias, 275.
Objetos extraídos, 7.
Servicio de orden público, 1.
Reconoeimiento de atarjeas, 68.

SERVICIOS pr e sta d o s  POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 103.
Idem extraídos, 116.
Metros cúbicos extraídos, 986.
Importe, 799 pesetas.
Licencias expedidas, 6,
Importe, 240 pesetas.

Importan los jornales pagados en la tercera decena de
Mayo: ,

Con cargo al presupuesto del Interior, 14.442‘95 pesetas. 
Con id, ai id. del Ensanche, 5.201'80 id.
Total, 19.644‘75 id.
Madrid 4 de Junio de 1913.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite. ’

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Reparaciones: iglesia de Chamberí, puerta 
de Atocha, plaza de la Cebada, paseo del Rey y montaña 
del Príncipe Pío.

Fuentes,—Nueva instalación: cabecera del Rastro.
Reparaciones; plazas de Lavapiés, Cortes y Olavide,
Urinarios.—Reparaciones: Puerta de Atocha.
Absorbederos.—Nueva instalación; Caridad, Drumen y 

VeUzquez, _
Reparaciones: Espíritu Santo y Bailén.
Alcíintarillas.-Nueva instalación: Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma. '
Reparaciones: Parque del Oeste, paseo de Rosales, Boto­

neras, Blasco de Garay y  Toledo,

MECÁNICA

Arreglo de bomba y  construcción de cerraduras para 
fuentes,

CARPINTERÍA

Desmontado de urinario, plaza de Olavide; forrado de 
puertas, elevadora de Fuente la Reina, y  arreglo de carre­
tillas, Parque del Oeste.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados durante la semana 
dtíl 26 de Mayo al í." de Junio de 1913.

PARQUE DE MADRID

Macizos y s e g a d o re s .-Siega de praderas en las zonas 
segunda y tercera.—Picado de piretrum en la tercera zona. 
Limpieza y plantación de macizos en la Puerta de Alea- 
iú y  cuarta zona,— Conservación de los jardines de la es­
tarna de Espartero, Escuelas de Aguin e y cementerio de la 
Alniudeiiíi.— Adorno del Ayiiiitíiniieiito,

Estu fas.— Riego, plantación, sacando planta de las es­
tufas y limpieza de plantas. _

Som itle fos.— Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos.—Riego de testeraje.—Cava y roza de cuadros.—V i­
gilancia,

Zona l.^, 2.'*, 3.“ y 4."—Riego de bosques, praderas 
cuadros, fajas, macizos y perfiles.—Roza y limpieza de 
paseos, alcorques y regueras.—Escarda en cuadros y  pra- 

—Vigilancia en el basurero.—Conservación y  aseo 
de los kioscos de necesidad.—Enarenado de paseos.
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Obrñs y talleres.—Construcción de una cascada en el 
Parque del Oeste.—Idem de una casita rústica para tos Cis­
nes en un estanque de la cuarta zona del Eeiiro.—Idem de 
pilarotes para los Jardines, pintado de los mismos,—Adorno 
y pintado de bancos de dos asientos.—Arreglo de mangas 
do riego y regaderas —Idem de dos basas de la subida del 
Parterre.—Idem de varias roturas en las zonas tercera y 
cuarta. —Colocación de cristales en las cajonei'as de las,es­
tufas.—Limpieza de ia toma de agua del Canaliilo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y ARBOLAUO

rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de 
Madrid.

Jardines.—Limpieza, conservación y  vigilancia de loa 
mismos.—líecorrido de calas.—Vigilancia del servicio de 
arrastre.—Conservación de ios jardines del Asilo de la Pa­
loma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines.—Plantación en los macizos 
de] paseo de Keeoletos y plaza de Colón.^Vigilancia,

Puente de Toledo, Sotillo y Canal,—Riego, roza y aci- 
nado de liierba en el puente de Toledo.—Riego en el jar­
dín de la glorieta de las Pirámides.—Roza y riego en el So- 
tiiio.— líiego y recogida de hierba en el Canal —Vigilancia.

Secciones l.^  2.“ , 3. ,̂ 4.'", 5.“ , 6.“ , 7.“ y S.'^-Limpíeza 
y  riego del arbolado.—Cava y roza de cuadros, en las es­
tufas y tercera zona del Parque de Madrid.—Apertura de 
regueras en el arbolado de las calles de Hermosilla, Aya­
la, General Porlier y Príncipe Vergara.—Vigilancia.

Sección volante de paseos.—Cava y roza de cuadros 
en las estufas y tercera zona del Parque de Madrid.—Roza 
de paseos y riego del arbolado de la población.—Vigilaneia.

Viveros.—Roza, entrecava y riego de cuadros.—Arre­
glo de regueras.— Injerto de plantas, — Limpieza de pa­
seos.— Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Riego, roza y  limpieza.—Vigi­
laneia. ,

Parque del Oeste.—Cribado de mantillo,—Transporte 
de basura.—Enarenado de paseos.—Siega y riego de pra­
deras.—Recorte y siembra de las mismas.—Picado de ba­
suras.—Cava de tierra y macizos.—Vigilaneia.

Secciones volante de Ensanche, eventual de jardinería 
y  obras de reforma.—Arreglo de paseos.—Escarda de cua­
dros,—Idem id. en la segunda zona del Parque de Madrid. 
Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 4 de Junio de 1913.—El Jardinero mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la sección de ia Brigada de Obreros 
Bomberos del 25 al Bl de Mayo de 1913.

Obras en ejecución; Nueva Casa de Socorro del distrito 
del Hospicio (Augusto Figueroa, 43 duplicado), obra de 
albafiilería; segunda Casa Consistorial {portería), obra de 
pintura; taller de la Brigada, obra de carpintería; Asilo de 
la Paloma, obra de carpintería de armar y albafiilería; AI- 
tainira (solar), construcción de un cobertizo con destino 
al servicio de Limpiezas, obra de aibañileria; Ceres, 6, 
valla, obra de carpintería; Nicolás María Eivero, valla, 
obra de carpintería; paseo de las Acacias, Escuela de niños, 
obra de aibañileria; mercado de la plaza déla Cebada, co­
locando toldos y cortinaa, barrio de las Peñuelas (festival), 
á las órdenes del Concejal Sr. Camaeho.

Servicio de guardas: Asilo de la Paloma; taller de la 
Brigada, Augusto Figueroa, 43 duplicado. Pontón de San 
Isidro y Nicolás María Rivero.

Ordenanzas; oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 6 de Junio de 1913. — Ei Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntoa despachados en la semana.

número 11; Génova, 22; plaza de Bilbao, 1; Luis Cabrera, 
número 13; Agustín Durán, 3 y San Marcos, 37.

Licencias de revoco; Libertad, 37; Infamas, 11, plaza de 
Bilbao; Recoletos, 17; Jesús del Valle, 17 y 17 duplicado 
Bárbara de Braganza, 5 y 6 duplicado; Saz Marcos, 29 y 
calle de Recoletos, 19,

Licencias de alquilar; Florida, 13.
Licencias de apertura y obras en establecimientos: Bar­

quillo, 8 duplicado; Valverde, 28; Alcalá, 173; López de 
Hoyos, S.'S y 48; Agustín Duran, 9; Francisco Cea, 4; Infan­
tas, 1, 29 y 31; paseo de Recoletos, 25; Fuenearral, 24; 
Gabriel Lobo, 12; Fernando VI, Ifi y Marqués de Valde- 
iglesias, 2.

Asuntos varios: Valverde 19, sobre baja de solar; tra­
vesía de San Mateo, 1, instalación de electromotor; Cani­
llas, 7 antiguo, estabular cabra; Antonio Flores, 2, coloca­
ción de alero.

Trabajos de delineación,
Denuncias, 6,
Reconocimientos, 42.
Oficios, volantes y B. L. M,, 27.
Madrid 6 de Junio de 1913,—E! Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

. I

CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 28.
Reconocimientos hechos, 28.
Madrid 6 de Junio de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, trabajo de campo, 4.
Expedientes informamlo tira de cuerdas, 8,
Idem para construcción de casa, muro y  easila de guar­

da, 11,
Idem para obras de ampliación, 2.
Idem Id. de reforma, 5.
Idem id. de revoco, 4.
Idem id. de demolición, 1.
Idem para vallar solar, 1.
Idem por denuncias, 5,
Idem para alquilar, fincas, 7.
Partes de zócalo de cantería, 3.
Idem de planta baja, 1.
Idem de aleros, 2.
Idem por dirección de obras, 2.
Expediente para instalación de reses en domicilios par­

ticulares, 4.
Idem para estableeiraientos industriales, 12.
Idem reclamando por lo impuesto por solar, l.
Trabajos de delineación, 12.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 7, 
Reconocimientos, 37,
Total, 129. .
Horas en trabajos de campo, 20.
Madrid 6 de Junio de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba,

SEGUNDA SECOIÓN

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIOR 

Licencias de reforma y reparación: Villalar, 7; Belén,

Tira de cuerdas, 1,
Trabajos de delineación, 8.
Tasación de superficies expropiables, 1.
Idem apropiables, 1.
Obras nuevas, 2. '
Idem de ampliación, 1.
Idem de reforma, 3,,
Idem de reparación, 2.
Revoco-s, 4,
Instalación de motores, 2.
Partes de dirección facultativa, 6.
Establecimientos industríaies, 8.
Denuncias, 3. .
Inoidencias, 5.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 11. 
Reeonociinientos, 22.
Madrid 5 de Junio de 1913, — El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés,
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Inspección facultativa de las obras de reforma de la pro- 
longución de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao coíi la calle de Alcalá.
En la semana última se verificaron las obras siguientes:
Han continuado las de demolición de la finca núm. ‘2 de 

ia calle de Fueiicarral, con vuelta á las del Caballero de 
Gracia, 1 y Hortaleza, núm. I, llegando hasta la altura 
del piso principal.

Asimismo, se lia llevado á efecto el levantado de bal­
dosín, carpintería de taller y  desmantelado del tejado en 
la finca núm. 4 de la calle de la Reina.

POLICIA_URBANA
Relación de los joimales acreditados durante el mes de 

Mayo, con expresión de los servicios prestados por el 
ramo de Limpiezas y Riegos.

OXEASES NUMERO
JORNALES

Péstías,

Listeros............................................. 123 369
Ordenanzas......................... . ......... 61 183
Cabos................................................ 2.337 7.011
Barrenderos....................................... 12.997 35.74F75
Ayudantes..................................... 4.187 t0.467‘50
Llaveros............................................ 4.000 7.000
Maquinistas................................. 80 400
Fogoneros......................................... 54 162
Mayorales......................................... 113 395‘50
Porteros.................'........................... 124 310
Serenos............................................. 93 232‘50
Guarda de la Quinta de San José., .. 31 77‘50
Mozos de cuadra............................... 120 300
Conductores de carro........................ 2.252 6.756
Operarios de talleres...........  ........... 426 1.365‘75
Suplentes de barrenderos.................. 907 2.494*25
Idem de ayudantes............................ 228 570
Obreros enfermos.............................. 811 2.233‘75

T otai..................... 28.944 76.069*50

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros: Vellones, 2.782; Parque del Oeste, 911; Goya, 378; 
total general de carros, 4.071.

En los talleres de carretería y  gnarnieionería de este 
ramo, se han arreglado carros, carretillas, aparejadas, 
mangas, cogedores, etc., etc.

A diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras, como igualmente el riego con cubas y mangas y 
lavado de las vías asfaltadas.

Para el racionamiento del ganado de este servicio, se 
ha adquirido 4.770 raciones de cebada y  paja, con un peso 
total de 23.850 kilogramos, y  38,160 ídem, respectiva­
mente.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO '

HABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del ahtmbrado público 
líiirmife los dias del 29 de Mayo al 4 de Junio.

Nùmero de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 99‘03 
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad lumino­

sa {para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 97'35
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de 

todas las medias, litros.....................................  98*19

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gi-amoa de aceite), máxima, litros...............  22‘8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
logramos de aceite), mínima, litros...............  24‘2

Oscilación de la presión en el manómetro del ga-, 
bínete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros........................................................... . 60

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros.............................................................  68
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 4 de Junio de 1913,—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público dura7i- 
té losdins dd 29 de Mayo al 4 de Junio de Í91.Í, detiwi- 
ciadas por los Inspectores encargados de la vigilancia de 
este servicio.
Distrito del Centro, 167 horas; Hospicio, 156 horas y 30 

minutos; Chamberí, 145 horas y  45 minutos; Buenavista y 
segunda zona, 588 horas y 30 minutos; Congreso, 554 ho­
ras y 15 minutos; Hospital y tercera zona, 493 horas; Inclu­
sa, 315 horas y  30 minutos; Latina, 172 horas y 15 minntos; 
Palacio, 176 horas y 30 minutos; Universidad y  primera 
zona, 517 horas y  15 minntos. Total, 3.286 horas y  30 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho de la noche, hasta 
las tres y cuarenta y cinco minutos de la mañana, durante 
loa citados días.

Denuiicias y servicios prestados por los Quai'dias municú 
pales en los días del 31 de Mayo al 6 de Junio de 1913.

DENUNCI AS

Distritos: del Centro, 196; Hospicio, 55; Chamberí, 65; 
Buenavista, 49; Congreso, 51; Hospital, 83; Inclusa, 58; 
Uatina, 40; Palacio, 151; Universidad, 48. Total, 796.

SERVICIOS

Distritos: del Centro, 24; Hospicio, 11; Chamberí, 12; 
Buenavista, 10; Congreso, 18; Hospital, 10; Inclusa, 10; La­
tina, 14; Palacio, 3; Universidad, 4. Total, il6.

Servicios pi-estados por el Cueipo de Bombei'os, durante 
la semana del 29 de Mayo al 4 de Junio de 1913.

Incendios.—Día 30, Toledo, 91; se recibió el aviso á las 
once, y se terminó á las once y  veinte minutos; consistió en 
quemarse varias ropas.

Dia 30, Carretas, 24; se recibió el aviso A las veintiuna 
y  se terminó A las veintiuna y  cuarenta minutos; consistió 
en quemarse un trozo de carrera y pies derechos.

Día 30, Belén; se recibió el aviso A ias veintidós y quince 
minutos, y,se terminó á las veintidós y  cuarenta minutos; 
consistió en quemarse un armario y ropas.

Día 31, puente de ios Franceses; se recibió el aviso á loa 
treinta y cinco minutos, y se terminó á la una y diez mi­
nutos; consistió el siniestro en quemarse dos traviesas del 
ferrocarril.

Día 3, Corredera Baja, 4; se recibió el aviso á las siete y 
quince minutos, y  se terminó á las siete y cuarenta minn­
tos; consistió en hollín de chimenea.

Día 3, Ferraz, 30; se recibió el aviso á las diez y nueva

I m
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y cuarenta minutos, y  se terminó á las veinte; consistió en 
quemarse una cama y ropas de la misma.

Día 3, Las Amóricas; se recibió el aviso á las veinte y 
cincuenta minutos, y se terminó á las veintiuna y diez mi­
nutos; consistió en falsa alarma.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; idem id. por los Jefes de zona, 12; ídem 
idem por los Capataces, 9. Total 27.

Madrid 5 de Junio de 1913,—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicio» celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 31 de Mayo al 6 de Junio de 1913.

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales.

Por Idem id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan......................

Por Idem Id. de la ley del Des­
canso dominical............... .

T o t a l e s .................

Juicios.

Multados....... .......................
Apercibidos.... .....................
Sobreseídos...........................
Al Juzgado municipal............
Al apremio...........................
Pendientes............................

D I S T R I T O S

Nmii
(till«. Htípiilt. Cbinltti. BaeoiiliU. Ctiiftdo. Eosfllil. Inilisi. lilllBl. Ftlit!«, DdiettNii
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>
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>

ft
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14

68

10
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272
T o t a l e s ............................. 257 » > ft 79 t ft ft ft 14 350

Importe de las multas impues- *

tas, pesetas...................................................... 1 > f > 211 ft ft > ft 211

No se ha celebrado Juicios en las Tenencias de Alcaldía de ¡os distritos del Centro, Chamberí, Buena vista y Uni­
versidad,

No se ba recibido datos de las del Hospicio, Hospital, Inelusa, Latina y Palacio,

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 31 de Mayo al 6 de Junio de 1913.

FACULTATIVOS '

CUSS DSL SERVICIO
X 3 I S T E . I T O S

((Dit«. Dt!|lele. (IllDbtti. Bitmlilt. (iijirtit. Uetpllal. laeliit. Laliii. Filitio. lalieríldtil. TOT>̂ L

Enfermos asistidos á domicilio.. ft ft ft ft ft 43 41 30 ft 55 169
Idem en consulta general.......... ft ft ■ ft ft ft 37 59 76 25 25 222
Idem en la especial de niños, .. ft ft ft ft ft ■ ft ft ft ft ft
Idem en la Idem de la vísta........ ft 1 ft ft ft ft ft 1 ft ft ft
Operaciones en la Id. de la vista. > ft ft 1 ft ft ft 1 1 ft ft ft
Accidentes socorridos por Jos 

Médicos de guardia................ ft > ft ft ft 196 82 140 S3 90 591
Partos y abortos asistidos....... ft ft ft ft > 2 0 1 ft ft 8
Vacunaciones............................ ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Revacunaciones........................ t ft ft ft T ft 1 ft ft ft ■
Reconocimiento de enajenados.. > ft ft ft ft 1 1 ft ft 2 4
Idem de cadáveres.................... > > ft ft ft 1 > ft ft 3 i

T o t a l ............................ ft ft > ft ft 1 280 183 247 108 175 998

I

I I
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ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

DLDI ti l>M SllTiCKí CMCItíÜIS

iI
i

I;

Medicinas...................
Sanguijuelas............... .
Apáralos ortopédicos...
Leche de vacas...........
Pensiones de lactancia.

Pan...........

Víveres,.

Carbón,

Carne...............
Tocino.............
Bonos especíales de 

comesliojes... 
Bonos melélicos.... 
Garbanzos........

Envolturas. 
Jergones.. .
Mantas.
Mantones.
Sábanas.

Hopas... { Camisas.
Toquillas,
Chalecos de Bayona 
Bulandas. 
Camisetas. 
Almohadas..

T o t a l ,

SAMlDñD
JUNTA TÉCNICA M UNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIKNE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de la fecha.—Interior y Ensanche,

Informes de expedientes de obras de nueva construc­
ción, 46.

Idem de id, de id. de reforma, 30.
Idem de id. de id, de licencias de alquilar, 33.
Idem de id. de id. generales y  parciales de saneamien­

to, 142.
Idem de id. solicitando placas de salubridad, 196.
Idem sobre denuneias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 2t,
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Pre­

sidente, 3.

CeDlro. Soipltlt. Cbtnbtti. flKDMitla. ¡Ktaii. L ililí. filido. Uuliinliid. 1 OTa l

11 « 159 42 37 279 216 106 144 55 1.049
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P
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39 t 248 152 231 469 287 660 7 4 2 57 2.8^

Certificaciones expedidas, 68.
Placas de salubridad concedidas, 68.
Visitas de inspección giradas, 204.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene ui’bana, 678.
Citaciones verificadas, 302.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 14.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 222,
Informes en expedientes sobre condonación de mul­

tas, 5.
Suma, 2,040,

Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de ó de Octubre de 1898, 7.259.

Madrid 31 de Mayo de 1913,—El Secretario, F. Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de pulas.

P E R I O D O S

C X . A . S 3 3 S  Z O E  C 3 - - A . l S r A I 3 0
I M P O R T E

PESETÁa
Vaouno» 

A 0M5
f de íd e m . 
\a  0*1U piv*

C a b a lla r,
A ptas.

M a la r, J A s n a l,
A 0*16 0*10 ptíw.

c a r b o s  
A 0̂ 25

F m l i »  de 
tiro i ir m tr í 

A S ptat.
g u í a s

A l'&O pías

D ta  28 d e  M a y o ........................................................ 303 p » > » P p 4 6 ‘95
D l a '2 9 .................... 202 25 40 204 7 5 7 I 8 9 2‘ 7 5
D í a  3 0 . . .  . ' 191 20 » P * í > * 3 0 ‘ 65
D í a  3 1 . .  . . 140 1 1 > P * p > 2 2 ‘ 10
D í a  l ."  d e  J u n i o ............................................ > > > • > > > ■ »
D i a  ................ 380 i3 > P P 1 P > 5 8 ‘ 30
D í a  3 . . . 109 10 » > P * P » 1 7 ‘ 35

T o t a l ............................................... 1 .3 2 5 94 1 40 204 76 7 í 8 2 6 8 '10
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Re>-nud<ic.ión por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en la »emana del 28 de Mayo al 3 de Junio de 1913
y su comparación con igual período del año anterior.

Ü .E S E S IX , O GUt A  3S2C O S niOSSEOG

• N ISCiL riljoDO bsL iüo ANtVSrOR ' Tit», Iki.hi. liniiH. tfiUlit. ttrii. iiiii. Itnitiu. [¡»iiiit. Culi. PttetitS.
IBIB................................... i.jei 714 11 672 3 » B19.8A'l 31.S53 05,743*7 14*5 » 11.556101 a................................... 1«Í8Ú 71S 10.7S3 1 » 241.467*4 SI 182*6 07.BS8 B*5 • il.000'30

“ 4»............i Bn monos...... ... Si > 859 1 » 8. BBS'7 175'ñ > 9 » 465*70* 4 > A * > ► 1 «794*3 • » k
ISSll DiSOLtiPAI SN SL aRO

L9JB................................... 29.705 13 544 149.6S6 631 19.660 6.461.600'0 667.931*5 1.̂ 1.661*3 S.426 1.939.955 250.406*10i9ia......... ................. 28.0̂ 11.870 14B.493 247 .̂180 6,383,611*3 6a3,S92‘6 1.842,038'1 1.214 r 2 818.239'5 272.832*40
Oií»í-(new.. ,| 5” ............. 1.643 665 4 072 284 172,060 S.959 2.212 « 11 En menos., ....... • k 1 • J 8.B20 * * 60.4̂ ‘8 * 978,275*5 16.387*60

J '̂ecto del ganado.—El precio del kiiosrramo en la semana fuéde I'52á 1‘76 pesetas el vacuno y de 1‘50 A 1‘56 el lanar. 
/Vocerfejicin deí ganado.— De la provincia de Madrid, 150 vacas, 14 terneras y  1.374 lanares; Cáceres, 254 vacas, 120 

terneras y  2.700 lanares; Badajoz, 3G0 vacas, ISO terneras y  1.520 lanares; Córdoba, 200 vacas y  2.780 lanares; Toledo 
3,200 lanares; Coruña, 260 vacas y 120 ternei'as; Oviedo, 240 vacas, y  280 terneras. ’

Iteses inutilizadas al quevtadero.— Vaca, 1; lanar, 1.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del í ai 7 de Junio de 1913, de ios articulo» 

que d co7itinuaciÓ7i se expresa:

a r t íc u l o s

CÁltHBS V

Oarnerot k ilo .« ...........
OboriEOB, doeertt««.
Dospojofl ut cordo, kilo,.........
J üujOu , id ........... ........ .. ’
Domo» fd..**. ......... ................
Uagro, i d « f

Uaxitoüa, id, .........................
Tornera, f d « . «« « , » , « «* .
Tocino^ .».«,*,,«
Tocino on canal id .............. ..

fd«.....*.......  .........
ÁVK& y CAZA

QkIIíqils, uoii,*é»......
Lf cbrcB» i'pftr. .....................
Paloniinos» f d « « »» .* « »«« .. ,  
Patos» ano.
Pavee, id.... . . « . , 4 ».,,»« »
Plrboiies, pnr.......... .
Pollancoa, uno.*« « *, *. * »,* • 
Pollos, id.« ............ .............

FBSOADOS Y  UABI6CO&
Almejas» kilo, « ...........
Antrnlaa. id .. .............« ....... ......
Atún, ¡d ... ...............................
íiesMeoB. i d « , . . , * ..............
Bonito» id .,.........
Oajamares, id ____
Caracoles, id ,...........
Congrio, id ..............................
Corvina» id.
Dentones» id , ........................ .
Escabeche, i d « . .
Langostas, una ........................
Dangoetinos. k J lo ,,« ,.,,,,.,.« ,.
Lenguados, id . .................. .......
Lubinas, id*.,............
lierluy,A» Id, .
lieto» id....... ..............................
Fajoles, Id ,... ............ .
PeroeboB, id ,..*.*............
Pescali illas. Id « , .« . , , . .
QnUquillaB, fd ..^ ........V. .V*.,!,
Itapo. id . ........
Salmón» i d . , ,
Salmonetes, id ..............
Sardinas, id,.......
Tmclias» id ,............ .

LkOtTMBBKS, BRO TAB  T  VBBDÜBAB
ArrnM. k ilo ..*.«,,..........  «,
ColiSores, dooena,« . , , ,  ....................
Frutas, kiJo.............................. * ,,,.
Q-arbanses. fd. . ....................... , , , . « , ,
Ctusantes» id,........ .11.«
Judías»íd. . .......................
JudÍBi SeCBS» id ..............................

USED ADO UBICADO
ds BU4« U  OsllAdA lo .U g iU D » .

feietút.

VIO I'OO 1'90
• 3*75 1
k k )

4‘2d 3‘ 60 3*25
2*90 k ,
* » k
k 2*20 >

2'2B 2*10 3
2 2 2

« » >
2 1*90 1,90

0*35 a t
> > *

1‘ 50 a »
» 2'25 >t 8^75 »

l ‘ BS > k
k » •
» 2*13 a

0*80 0*78
> 0‘ 9’j k
> i ‘ is »

I 'I S 1*15 »
k l'üB »

2̂ 60 2'S3 »
k 0-43 «

1'0O 1̂ Í5B 1
k 1*63 a
k 1*25 a
* 2'y5 a

4 3*50 6
k Ò

3*50 3*76
2^75 8 f
1*55 1*55 >

1 r e s
2*25 1*35
1*76 ■
1 ‘ 60 2*25 1

t 4*25 k
k ' k

T*50 5*60
2*50 3*25
0'9C 1'05
2*76 8*13 »

i k 0*76
» - *

1*10 0*88 »
> • 1

0*28 >
0*46 « k
» » O'IO

UBICADO UHÌICAD0

AR T lC U l.Ü S 1« li Csb̂ dR. le
1» Uoitssiei

BV FLASA

Faáéht*, Fúsetué,

0*11

3*50
S‘50
0'13
0'66
I'IS

Lentejas, k ilo........................ . ........
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